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Ministerio de la Gobernación

idecretos prom oviendo al empleo de 
funcionarios técnicos del Cuerpo de 
Telégrafos, con ¡os sueldos que se 
indicart, a los señores que se m en
cionan.— Página 2258.

rOtro declarando jubilado a B . Vicente 
Tur y Tur, funcionario técnico del 
Cuerpo de Telégrafos, y concedién
dole al propio tiempo los honores 
de Jefe superior de'A dm inistración  
civil, lábre de todo gasto.—Páginas 
2258 y 2259.

rÚiros promoviendo a l  empleo de fun
cionarios deh Cuerpo técnico de Co
rreos, con los sueldos que se indi
can, a los señores que se m encio
nano—Página  2259.

TOtro autorizando al Ministro de este 
Departamento p a r a  adquirir en 
arrendamiento, previo concurso, un 
edificio o local donde alo jar la Sec
ción de Caballería clel Cuerpo de 
Seguridad, de Zaragoza . —  Página  
2259.

'Otro ídem id. id. para contratar d i
rectamente la reparación de los co
ches-correos del Estado, serie E . O., 
de ios números que se indican.—P á
gina  2259.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas A rtes.

Decreto anunciando la celebración de. 
Cursos prácticos a fin de preparar y 
seleccionar Profesores encargados 
de Curso para  los institutos y Cole
gios subvencionados de Segunda en
señanza de ¡as m aterias que se.-in
dican.—Páginas 2259 y 2280o

(Pro encomendando a la Junta encar
gada de la substitución de la Se
gunda enseñanza de las Congrega
ciones Religiosas la organización de 
los Cursos prácticos de preparación  
y selección de Profesores encarga
dos de Curso en los Institutos y Co
legios subvencionados de Segunda 
enseñanza.— Páginas 2280 y 2201.

Otro invitando a todas las Corpora
ciones oficiales , entidades y partí- I

¿a la re s rad icadas en M adrid, cap i
tales de provincia  o cabezas de par
tido, a ofrecer gratuita o rem ane ru
damente edificios utilizablcs para  
instalación de Centros de Semmda 
enseñanza.— Páginas 2261 y 2262.

Otro creando el Patronato del* Museo 
Nacional de Escultura, de Vallado- 
lid.—Páginas 2282 y 2283o

Otros aprobando los proyectos redac
tados por la Oficina técnica de cons
trucción de Escuelas para edificar  
en los puntos que se indican edifi
cios para Escuelas. — Página  2263.

Otro nombrando Vocal del Consejo 
N acional de Cultura, con 'destino a 
la Sección prim era, a D. Virgilio 
Hueso Moreno.—Página  2263.

Otro ídem id. id., con destino a. ¡a 
Sección cuarta, a D. Eduardo Chi
charro Agüera.—Página  2263.

Otro aceptando a D. Jav ier Cabello 
Rodero ¡a dim isión del cargo de 
Delegado de Bellas Aries de Segó- 

rvia.— Página  2283.
Otro nombrando Delegado . de Bellas 

Aries de Segovia a D. Juan  Zuhoaga 
Es ir ingana.— Pág i na 2283.

Otro aceptando a D. Agustín Trigo la 
dim isión del cargo de Delegado de 
Bellas Arfes de Valencia.— Páginas 
2263 y- 2264.

Otro nombrando Delegado de Bellas 
Artes de Valencia a D. Fernando  
Lio rea Ble..—Página  2284.

Otro ídem id. id. de Teruel a D. José  
Al faro.— Página 2264.

Otro ídem Director del Instituto N a
cional de Segunda enseñanza de 
Santiago a I). Vicente García R®de
ja.—Página  2264,

Orden nombrando para  el Registro de 
la Propiedad de Ordenes a D. F ran 
cisco Trillo Castiñeira. —  Página  
2284.

Otra trasladando a la Sec retafia de la 
Audiencia de San Sebastián a  don 
Jo sé  Molina Pérez.— Página  2264.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de Purchena a D. Aurelia- 
no Guiieri López.—Página  2264.

Otra ídem para la ídem deh Juzgado  
de prim era instancia e. instrucción

de Alcañices a D. Antonio Velasao 
M a r i i.— Pág i na 2 2 G 4-.

Otra ídem para la ídem del Juzgado í 
de prim era instancia e in strucción  
de Algeciras a D. Cesáreo El re y  
San ¿olla.—Página  2284.

Ministerio de  la Guerra.
Orden circular autorizando al Servi

cio de áü ¡ación m ilitar para que 
celebre subasta con objeto de con
tratar la adquisición de cám aras y 
cubiertas de avión,—Páginas 2264 a 
2267.

Otra ídem que los documentos que se 
presenten en la Dirección genera* 
de ¡a Deuda y Clases pasivas vagar  
acom pañados de los que se indican  
Página  2267.

Ministerio de la Gobernacion
Orden disponiendo quede aclarado en 

la form a que se expresa el artículo 
adicional del Reglamento de 7 de 
Marzo de 1933, para aplicación de 
la Ley de ló  de Septiem bre de 1932. 
Páginas 2287 y 2288.

Otra m odificando el a in a d o  0.°, apar
tado F ), del Reglamento de 7 de 
Marzo últim o , para aplicación de la 
Ley de 15 de Septiem bre de 1932, 
refeftn te a las circunstancias que 
han de reunir las publicaciones de 
que sean autores los Módicos titula
res-inspectores m unicipales de Sa
nidad, para su com putación en ¡a 
Fichú de Méritos.— Pagina 2283.

Otra precisando el conce pío de los 
cursos especiales sanitarios, com
prendidos en el apartado B) del ar
ticulo 6.° del Reglamento de 7 de 
Marzo de 1953, para aplicación de 
la Ley de 15 de Septiembre de 1932. 
Página  2268.

Otra, m odificando el artículo 23 del 
Reglamento de 7 de Marzo último, 
para aplicación de la Ley de 15 de 
Septiembre de 1932, en cuanto se 
refiere a la constitución de los Tri
bu nN es que han de juzg ir las opo
s i t o r e s  para provisión de plazas, 
de M élicos titulares - Inspectores 
m unicipales de San idad . — Página  
2263*
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'Otra concediendo a D , Ernesto de ¡a 

Serna Sáez ¡a continuación en el 
cargo de Enfermero del Hospital de 
Irán hasta cumpMr ¡os veinte años 

- de servicios efectivos válidos para 
su jubilación.— Páginas 2268 y 2269.

M inisterio de Instruccion publica 
y B ellas A rte s .

" Drdenes aprobando ¡Os proyectos de 
obras de reparación. d;e los- mona- 

tinentos nacionales que se indican. 
Páginas 2269 y 2270»

■ 'Otro prorrogando por tres odios aca
démicos más la agregación a la Fa- 

. callad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de- Barcelona que para 
el?actiial curm dk 1932-3.3 le fué con
cedida a D, Mariana'. Bassols- y CIE 
menk,—Página 2'27Qb

Ministerio de Trabajo y Prevision.

'Urden anulando la elección de Vocal 
.. efectivo de los Pósitos de Pescado- 
' res en la Comisión permanente del 

Consejo del Trabajo. y convocando 
nueva elección pam, dicho < cargo.—

< Página 2270.
'Otra disponiendo. que. dentro, del piar 

zo de veinte días. se. verifiquen las 
elecciones para, designación de. Vo
cales obreros del Jurado mixto de 
Transportes marítimos (Carga y Des-

'carga), de Santa Cruz de Tenerife.
 ̂ Página 2270.
Otra ídem que en Sevilla y  con juris

dicción sobre toda ¡a provincia se 
constituya un Jurado mixto de 
Prensa (nalronos y periodistas) — 
Páginas' 2270 y 2271:..

Otra modificando en ¡a,fórjiia que-se 
indica la Orden d& dk Mayo últi
mo.— Página- 2271;, '

Á dm in istracion  C en tra l

Estado.—-D irección  de Administra
ción .— Anunciando el fallecimiento 
en París del ciudadano español Ra
fael Guirado Montes,— Página 2271.

fesxiciA.— Subsecretaría, —  Anuncian
do hallarse vacan té- em el Juzgado 
de primera imtmioin e¿ instrucción 
de La Carolinai la plaza de Médico 
forense y de Id Pidsián preventiva- 
de categoríad&  ent&ada* —  Página- 
2271.

M a r i n a .— Subsecretaría de la Marina 
■civil. —  Disponiendo que el Tribu
nal para juzgar las oposiciones pa
ra ingresa, em el Campo-, de, Ajixilia- 
res, de. ofUsmas.,. qm áe: cansMtuído. 
m r los-, señores que se, indicam—  
Página 2271.

Gobernación..—  Dirección general de 
Administración..—  Prorrateo, de. las 
cantidades concedidas por pensión- 
a. favor cíe la. viuda. del- Secretario

que fué del Ayuntamiento de Iba- 
hernando (Cáceres), D. Justino Rct~ 
mos Marcos.— Página 2271.

Dirección gen-eral de Beneficencia.—  
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en Jos bene
ficios de la Fundación “Hospital 
Familiar de El ConilV\ establecido 
en- Y.-alemiavr~-Búgin~ 22T1:.. 

Instrucción  pública. —  Dirección ge
ne r al d e•• Fr i mee a... e r e i l  aiiz a Nom*> 
branda a, los señores que se indicam 
Vocales- de las Comisiones mixtas 
provinciales encargadas de la sus- 
litación de la enseñanza dada por  
las Confesiones y Congregaciones 
Reí ig i osas.— Pág i na 2271.

Dirección, general de Bellas. Artes.— 
Registro general cíe Ha Propiedad: Ite- 
íeleciunL— GSrasi imcrifas-: en e$M 
Registro dumnte eP primer?-trunes*, 
tre dM año 1¿932>-—Página 2272;, 

Obras públicas* — .DlireecMrr general 
de Obras MmáráixMcas.— Sección dk 
Aguas.— Trabajos Hidráulicos.— Or
denando el libramiento de las can• 
tidades que se indican a. has Delega- 
clones de los Servicios hidráulicos 
que se expresan.— Página 2279. 

Circuito Nacional' do Firmes Especia
les.— Adjudicaciones- definitivas de 
subastas de obras de carreteras 
Página; 2279,

Anexo único —  Bolsa. •— Subastas. —  
Anuncios: de1 previo pago,-—EmcTOs* - 
Cuadros- estadísticos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECRETOS
: A, propuesta- del Ministerio de la-' Go
bernación,

Vengo en promover- a i empleo- de 
funcionario técnico del Cuerpo,' de 
telégrafos, con 12.000 pesetas anuales 
¡(equivalente a lk categoría; efe Jefe de 
Administración civil de primera cía-' 
$e), en la vacante producida por jubi
lación deúBv Esteban; Manguea y VR 
Tente, quedo desempeñaba, a D:0 Miguel 
de ArriHaga y dé1 Cñurruea, que ocupa 
t i  primer puesto en la escala inniedla- 
la inferior y reúne las-: condiciones exi
gidas para el: ascenso por. -el: Regíame n- 
to orgánico del Cuerpo»

Dado en Madrid a veintitrés de Jú? 
nio de mil novecientos, treinta y tres,

N1CETO ÁhCAhA.-ZAMORA t  VOmim. 
El Mm.i8.tro t e t e  

Santiago Gá-smk&. Quíroca

A. propuesta del Ministro dé- la Go
bernación,

Vengo en promover al. empleo., de 
funcionario. técnico del Cuerpo; d.e 
Telégrafos, con 11.000 pesetas anuales 
:(equivalente a la categoría de Jefe., de 
'Administración civil d.e segunda cla
re) , en la vi-cante producida por as*
,eenso d.e D„ Miguel de- Aitíllaga y de 
Gb-urruca. míe lo desempeñaba, a don

Arturo, Mago- y Conmlez^ qpo- ocupa el 
primer- puesto en, la, escala inmediata 
inferior y- reúne Xas cono clones- exi
gidlas para el-ascenso por el IL  namen-- 
to orgánico <M Cuerpo*

Dado, en Madrid5 m veintitrés; efe Jur 
nio de m il nove cientos- treinta' y  tres.

NI BETO ALEABAN ADORA. X  XORJiET 
El Ministro.-- te; la; OteuTaaojtei..

Santiaoo. Cmm m (pvmmm

A, propuesta: del Ministra) f e  lk Go
bernación,

Vengo, en promover a l empleo, f e  
funcionario: técnico., del Cuerpo,. fe  
Telégrafos-, con; lOóO'OO pesetas-: anuales 
(equivalente a la categoría de; Jefe de 
Administración civil de. tercera cla
se), en la vacante produ.eicfe por as
censo de; D. Arturo Bago y- Gím&ález; 
que lo desempeñaba», a D\ Agustín Muro 
y Abad; q«e. ocupa el primer puesto en 
la escala inmediata,, inferior y  reúne, 
las condiciones exig ióte para el as* 
censo por el Regí ame nio. orgánico del 
Cuerpo.

Dado, en- Madrid1 a, veintitrés de. Ju
nio de mil novecientos;, treinta' y tres-.

NICETO A LCALA-Z A MOR A ¥ TORRES 
El Ministro-, t e  te Gotei* noción,..

S a n t ia g o - Casaros- Qumoa#

A propuesta; del- Ministro ufe 3.a Gt>
bernaciom--

Vengcr em prom over al: exapieo f e  
funcionario' técnica del Cuerpo fe- 
Telégrafos, con 91000- pesetas^ mwdles: 
('equivalente’ a- la- caíegoría de Tefe die 
Administración; civil, de- tercera elfe 
se), en la vacante producida: por  aa* 
censo - de. Eb Agustín: Muro y; Abad;. qu& 
lo des empeñaba, r- D; Félix M r amela y 
Prados,, que. ocupa el primer piie>stQmn 

í la escala inmediatas, krxeiúo.r y  reúna 
las; condiciones: exigidas para, e l as* 
censo por • el: Regiamentu' orgánico del 

t Cuerpo.
Dado, em Madrid, a- veintR'rés' ele-. Xúf 

nio,- de; m il novecienfes treinfe y- tom.
NíCBXO A !.C  A L A -Z  AMOR A. T TOJTlvE^ 

El Mliteím da. la, Uolíar.iiaelAíL
Saotim oí (ívim m -

í A propuesta del Ministro de. la G o 
bernación,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber pasivo que p or cías ideación' le 
corresponda,, según, fe  establecida em la 
b'ase: 33 fe- Im Rey deí & de- Marm f e  
1932' (Gaceta- del Í)t-V al fiincionarid 

• técnico dél Cuerpo dé Telégrafos, con 
9.000 pesetas (categoría de Jefe de.Adf 
ministración civ il de tercera- clase).®

; D. ViceniQ- Tur y  Tur; que: fe  ha- -solfe 
citado^ y- previo infórme- favorable’ dé 

, la Dirección, general, dé la Deuda y 
Clases pasivas.;, al, propio-' tiempo, y 
como- recompensa., a; sus merecimientos 
y a sus' buenas y  dilatados- servicios^ 
se le. conceden , en . e l acto dé s:ii Jubila-
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eión lo'S honores de Jefe .superior de 
A dm inistración civil* libre de gastos* 
de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
}ey Reguladora* texto refiinido de 2 de 
.Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥  TORRES  
B31 M inistro  de la  Gobernación,,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación* de conformidad con lo 
.prevenido en los -artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909*

Vengo en promover al emplea de 
funcionario del Cuerpo técnico de 
Correos* con el haber anua] de T0.000 
■pesetas* a D. José Morales Martín, en 
vacante producida por jubilación de 
¡D; Ramón M. Vaquen López,

Dado en Madrid a veintitrés de lu 
ido de- mil novecientos treinta y tres. 
N IC E T O  A LC A  L A -Z A M O R A  X TO RREIS  
$31 Ministro de 3a Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Á propuesta del Ministro de la Go
bernación, de conformidad -con lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de 
Correos, con el haber anual de 10.000 
pesetas, a D. Carlos Flores González, 
en vacante producida por defunción 
de D. Pedro. Mellado Colmena.,

Dado en Madrid a veintitrés de. Ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA ¥  TORRES 

3Bi Ministro cíe la Gobernación,
Santiago Casaren Quiroga

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

.Vengo en promover, al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de 
Correos, con el haber anual de 10.003 
pesetas, a D. José Avila Valderas, en 
vacante producida por defunción de 
D.‘ Miguel Maza' Rodríguez.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X. TORRES 
$31 Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o . Ca s a r e s  Q u ir o g a
: -  . |

’A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de conformidad con lo 
Prevenido en los artículos 38 y 39 de]

Reglamento orgánico de 11 de Julio- 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de 
Correos, con -el haber anual de 10.000 
pesetas, a D 0 Tomás López Echar, en. 
Vacante producida por jubilación de 
D. Paciano Llacli Bonfill,

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres, 

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥  TORREIS 
333! M inistro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y en virtud de lo que 
determina el caso quinto del artícu
lo 52 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda- pública,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para adquirir en arrenda
miento, previo concurso, un edificio 
o locales dónde alojar la Sección de 
Caballería del Cuerpo de Seguridad 
de la provincia de Zaragoza.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA -ZAMORA Y TORRES' 
El Ministro de la Gobernación»

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Ja Goberna
ción, de conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado y 
con lo establecido en las disposiciones 
vigentes,

Vengo en decretar:
Se autoriza al Ministro de la Go

bernación para contratar directamen
te la reparación de los coches correo 
del Estado serie E. O., números 13, 16, 
17 y 18, por un importe total de 
53.280 pesetas, que se satisfarán con 
cargo al capituló 10, artículo 1.° del 
presupuesto vigente.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.;

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
DECRETOS

El procedimiento de oposiciones 
normalmente establecido para provi
sión de Cátedras, por su regularidad 
en la ejecución y por sus normas ya 
tradicionales, tiene un prestigio que

satisface al Profesorado a la vez que 
una reglamentación que inhibe a la 
Administración, librándola de toda 
clase de censuras.

Pero el ¡sistema de oposiciones, mo« 
dificable en multitud de aspectos, es 
por esencia un medio especialmente 
útil para discernir y premiar la com
petencia científica, y no es ése el as** 
pecto único que debe tenerse en cuen
ta al elegir el Profesorado. La afición! 
y aptitud para enseñar a los -alum* 
nos del Bachillerato requiere condb 
clones especiales que sólo ejerciendo 
la enseñanza pueden demostrarse. Una 
etapa inicial en la vida del Profesor! 
de ensayos y de esfuerzos para lo
grar el dominio de su profesión, se-¡ 
ría no sólo útil al Estado, sino útií 
al futuro Catedrático. Todo, pues, pa
rece aconsejar que al sistema de opo
siciones se ligue un período de prue
ba de vocación para lograr un re
sultado que sólo entonces tendría utt¡ valor formal.

No es momento oportuno -para dis
currir sobre qué pruebas habrían de 
realizarse en primer término. Las Cor
tes han dado un plazo paa acudir a 
la enseñanza privada que estaba ser
vida por las Ordenes Religiosas, y la 
premura aconseja no empezar por las 
pruebas de oposiciones que, siendo; 
las de valor niás solemne y de recti
ficación más difícil, podrían condu-; 
cir, por el número considerable de 
vacantes producidas, a un descenso, 
en nivel científico con relación al que 
hasta el presente se ha exigido.

El Ministerio ha nombrado Encarga
dos de curso sin someterlos a nin
guna prueba, y tampoco cree opor
tuno, ante las exigencias actuales, se-1 
guid este sistema de libre elección.

Ambas consideraciones apoyan e! 
que se establezcan para el nombra
miento de Encargados de curso unas 
breves pruebas eliminatorias de ca
pacidad y unas pruebas de aptitud 
profesional que habían de prolon
garse durante la actuación en los Ins
titutos.

Tal es el propósito de la organiza-1 
ción iniciada en este Decreto. Cada 
Encargado de curso nombrado en vir  ̂
iud de las pruebas establecidas en el 
Decreto y que resulte victorioso en la 
función docente, habrá probado su 
competencia profesional, y quedará de 
esta suerte habilitado- para presentar
se a los ejercicios de oposición que 
acuerde el Ministerio para aspirar al 
nombramiento definitivo de Catedrá- 
tivoiPor tales razones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues* 
ta del de Instrucción pública y Be
llas Arles.
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j Vengo en decretar  lo siguiente:
I Articulo 1.® Se anuncia la celebra
ción de cursos prácticos, a fin de pre
p a ra r  y seleccionar Profesores encar
dados de curso para los Instituios y 
( Regios subvencionados .de  Segunda

eñanza, de las materias siguientes: 
.Lengua y Literatura castellanas, (leo- 
grafía e Historia, Latín, Filosofía, Ma
temáticas, Ciencias Naturales, Física y 
Química, Agricultura, Francés y Di
bujo,

Artículo 2.° Los que aspiren a se
guir dichos cursos d irigirán sus ins
tancias al limo. Sr. Subsecretario de 
c»te Ministerio en el plazo im prorro 
gable de diez días, a contar desde el 
siguiente al de !n inserción de esta 
convocatoria en L? G a c e t a  d e  M a d r i d , 
indicando en la parte superior  de la 
solicitud: “Para lomar parte en el cur
so de selección del Profesorado de 
Segunda enseñanza.” Es le plazo será 
contado desde la llegada de la G a c e t a  
cuando se trato de las islas Baleares 
y Canarias.

Los solicitantes que habitaren fue
ra de la I'en.ínsula a n un celarán su so
licitud por telégrafo.

Artículo 3.a Los solicitantes i n di
ñ a r á n  en la instancia la materia del 
plan de estudios de Segunda enseñan
za que deseen profesar, Jos estudios 
efectuados, los trabajos y prácticas 
eme hayan realizado y cuantos mcri- 
(jts consideren pertinente alegar.

Asimismo indicarán, por orden de 
preferencia, el lugar en que desean 
fiaccr su preparación (Barcelona, Ma
d r id ,  Málaga. Santander, Valencia o 
Maragoza), y consignarán claramente 
lar señas de su domicilio y residen
cia.

Artículo 4.° Para ser admitidos a 
los cursos se requieren fes siguientes 
condiciones: ser español; no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos pú- 
bli eos; haber  cumplido veintiún años.

Los candidatos al Profesorado de 
los disciplinas siguientes: Lengua y 
Literatura castellanas, Geografía e His
toria, Latín, Filosofía, Matemática.;, 
Ciencias Naturales, Física y Quími
ca y Agricultura acreditarán  estar en 
posesión del título de Licenciado en 
la Facultad de Letras o en la de Cien
cias, o presentarán un certificado de 
tener aprobados los estudios y ejer
cicios correspon dientes.

Los candidatos al Profesorado de 
Francés acreditarán  estar en posesión 
del título de Licenciado en Letras o, 
por los menos, del de Bachiller, u 
otros equivalentes obtenidos en Es
paña  o en el extranjero.

Los de Dibujo reunirán  las condi- 
por la legislación ac

tual para  presentarse a oposiciones 
de Cátedras de Instituto.

■La; condiciones de admisión ha
brán de concurrir  en el aspirante al 
te rm inar  el plazo señalado -para la 
convocatoria, y los documentos que 
acrediten las condiciones exigidas h a 
brán de ser presentados antes de dar  
comienzo a los cursos.

Artículo 5.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes se re 
serva la facultad de determ inar el lu
gar en que los aspirantes habrán de 
presentarse para dar comienzo a los 
cursos prácticos, teniendo en cuenta 
siempre que s ||a  posible los deseos del 
aspirante expresados en su instancia.

Artículo G.° Los aspirantes serán so
metidos, antes de su admisión a los 
cursos, a una prueba eliminatoria que 
oportunam ente se determ inará  para 
cada materia.

A los aspirantes a Profesores en
cargados de curso de la Sección de 
Letras del Bachillerato que hubieren 
tomado parte en el crucero del Me
diterráneo, que hayan seguido los tra
bajos que en disposición especial ha
brán de 'organizarse, se les someterá 
a las mismas pruebas eliminatorias 
en un plazo máximo de cinco días, 
a contar de su llegada a España, y 
los admitidos se agregarán a los cur
sos ya establecidos o se organizará 
para ellos un  cursillo especial, si así 
lo aconsejaren Las circunstancias. Los 
trabajos realizados durante el viaje se
rán examinados por  los Profesores de 
los cursas.

Articulo 7.° Los aspirantes adm iti
dos que, por  no disponer de medios 
económicos suficientes, no pudieran  
seguir los cursos serán alojados en in 
fernados o residencias oficiales o per
cibirán un auxilio económico- del Es
tado. La Junta  organizadora será la 
encargada de estudiar estas peticio
nes.

Artículo 8.° ' Los aspirantes que se 
considere eíVán capacitados para ejer
cer in terinamente las enseñanzas de 
Lengua y Literatura castellanas, Geo
grafía e Historia, Latín, Filosofía, Ma
temáticas, Ciencias Naturales, Física 
y Química y Agricultura perc ibirán, 
desde la toma do posesión, la remu
neración anual de 5.000 pesetas.

Artículo 9.® Los Profesores encar
gados de Francés que fueren Licen
ciarlos percüairán la misma rem une
ración que los anteriores; pero los 
que no tuvieren dicho título y los 
Profesores de Dibujo, perc ib irán  la de 
3.000 pesetas.

Artículo 10. La Jun ta  técnica de 
Inspección de Segunda enseñanza po
drá proponer al Consejo Nacional de 
Cultora la  suspensión d@ empleo d«

cualquier Profesor encargado de cur
so. El Consejo, previo informe del 
Claustro y oído el interesado, pro
pondrá  al Ministerio, según procedie
re, la continuación o separación de
finitiva del cargo.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos trein ta  y tres, 
NIGKTO A L F A L A --Z A M O H A  Y TOMIES  

BU M inis t ro  de Instrnce iA n p ú b l ica  
y Bellas  Alies,

F r a n c i s c o  J„ B arnés  S a l i n a s .

La preparación eficaz del personal 
encargado de sustituir  en su día la. 
enseñanza secundaria , profesada has
ta hoy por las Ordenes religiosas, 
obliga a hacer una cierta selección, 
que evite el entorpecimiento 'que pu
diera origFoir un personal insuficien
temente capacitado para la fun d ó n  a 
que aspira. Es necesario luego dolar 
al personal seleccionado de una fuer
te preparación profesional para  que 
pueda realizar con’ fruto la labor que 
le estará encomendada; acostumbrar
lo desde el p r im er  día al manejo del 
material de trabajo y establecer en 
todo momento la .unificación necesa
ria en cuanto a métodos y procedi
mientos de. enseñanza, así como en el 
criterio que ha de regir para su selec
ción definitiva.

Para evitar la aglomeración de es
tos aspirantes en un Centro únmo, 
con lo que se dificultaría la función 
especialmente encomendada a los Pro
fesores y Directores de curso de con
vivir diariamente con sus alumnos, ad
quiriendo de continuo los datos nece
sarios para una valoración exacta de 
su formación cultural y profesional,  se 
ha creído más conveniente distribuir 
las diferentes enseñanzas entre aque
llos centros que por diferentes cir
cunstancias puedan ofrecer durante 
este verano las mayores posibilidades 
para  la formación completa de estos 
aspirantes, cuidando, sin embargo, en 
todo momento de que rija una unidad 
general de programa y enseñanza que 
aseguren la eficacia de la calificación 
final.

Fundado  en estas consideraciones, 
.de acuerda con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A la Junta  encargada 

de la sustitución de la Segunda ense
ñanza de las Congregaciones religio
sas, creada por Decreto de 7 del ac
tual, se le encomienda la organización 
de los cursos prácticos de prepara
ción y  selección de Profesores en car
eados de curso m  Los Institutos y Cq-
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legios subvencionados de Segunda en
señanza..

Artículo 2.° Estos cursos tendrán 
una doble finalidad:

a) El perfeccionamiento de la for
mación profesional de los aspirantes 
en la medida que perm ita la duración 
del curso.

b) La selección de los aspirantes 
mediante la constante comunicación 
que los Profesores m antendrán con 
ellos durante el curso y por medio 
de los trabajos, ejercicios y demás 
pruebas que realicen.

Artículo 3.® Los cursos se verifica
rán este verano.

Artículo 4.° Los cursos podrán ce
lebrarse en Madrid, Barcelona, Valen
c i a ,  Zaragoza, Málaga (El Palo) y San
tander, quedando a juicio de la Jun
ta encargada de la sustitución el agru- 
pamiento de los aspirantes con arre
glo a la oganización de les cursos.

Artículo 5A Las enseñanzas de ca
da una de las materias de los cursos 
en los lugares que determine el Mi
nisterio con arreglo al artículo 4.° es
tarán encomendadas a tres o más Pro
fesores nombrados, así como el Direc
tor. a cuyo cargo correrá la dirección 
de la enseñanza, y el cual asumirá la 
responsabilidad de su misión, por es
te Ministerio a propuesta de la Junta.

La unificación de los métodos y 
Orientación general de las enseñanzas 
de los distintos cursos de la misma 
materia en los diferentes lugares don
de éstos se verifiquen corresponderá 
a un Inspector nombrado por el Mi
nisterio, previa propuesta de la Junta.

Este Inspector realizará cuantas vi
sitas se considere oportunas a las lo
calidades respectivas.

Articulo 6.° Las pruebas elimina
torias a que habrán de someterse los 
¡aspirantes constituirán la etapa preli
m inar de selección y tenderán a po
ner de relieve su formación científica.

Be ahí que, sin perjuicio de su di
versidad, impuesta por las exigencias 
de cada disciplina, todas estas prue
bas se-inspiren en un criterio racio
nal que perm ita enjuiciar la capacidad 
de los aspirantes para enfocar los pro
blemas vivos y concretos, al margen 
de tocia improvisación memorista.

Los ejercicios eliminatorios se 
agruparán en tres Seccionen: Cien
cias, Letras o Idiomas, con Tribuna
les que propondrá la Junta y nombra
rá el Ministerio.
; Articulo 7.° Una Orden ministerial 
reg? ¿■ neniará este examen eliminato- 
Tio, que, en principio, tenderá a la 
Ca í Aleación de los aspirantes según su 
capacidad y preparación en cultura 
■Beneral y en el conocimiento de la es

pecialidad a que piensen consagrarse.
Artículo 8.° Los aspirantes adm iti

dos en virtud de los ejercicios eli
minatorios seguirán un curso de per
feccionamiento (o formación profesio
nal), que consistirá en lo siguiente:

a) Conferencias sobre problemas 
fundamentales y metodología de cada 
disciplina a cargo de Profesores es
pecializados.

b) Explicación por los aspirantes 
de lecciones adecuadas por su exten
sión y profundidad para alumnos de 
Bachillerato. Cada aspirante habrá de 
explicar durante el curso, por lo me
nos, una lección. Las lecciones ver
sarán sobre Temas fijados con veinti
cuatro horas de anticipación por el 
Profesor encargado de un curso y du
rarán cuarenta minutos, transcurridos 
los cuales los demás opositores podrán 
hacer uso de la palabra para exponer 
las observaciones de carácter crítico 
que la lección explicada les haya su
gerido.

El Profesor cerrará la discusión re
sumiéndola brevemente y haciendo re
saltar las consecuencias de orden me
todológico que de ella puedan deri
varse.

Cada aspirante, después de explica
da su lección, entregará al Profesor 
una nota resumen del trabajo realiza
do para prepararla en la que se indi
quen también las fuentes bibliográfi
cas utilizadas.

c) Trabajos prácticos, así como ex
cursiones, visitas a Museos, etc,

Cada aspirante entregar áal Profesor 
una nota resumen de cada uno de estos 
trabajos.

d) Los aspirantes preséníarán al 
finalizar el curso un resumen o mate
ria pedagógica que recoja en síntesis 
los principios metodológicos que a su 
juicio deben derivarse de la labor rea
lizada a lo largo del curso.

Articulo 9.° La calificación de los 
aspirantes se hará por una Comisión 
compuesta por Profesores que hayan 
intervenido directamente en los cur
sos, por el Director de los cursos y por 
el Inspector designado por 3a Junta.

Artículo 10. Hechas las calificacio
nes por la Comisión que actúe en cada 
uno de los lugares señalados, formará 
aquélla una relación de aspirantes con 
aptitud para poder ser nombrados 
Profesores encargados de curso, rem i
tiéndola a la Junta, la cual designará 
una Comisión encargada de formar 
las listas generales en vista de las par
ciales qué obren en su poder.

Artículo 11. Las listas generales 
de aspirantes a que se refiere el ar
tículo 8.° deberán hallarse termina
das el día 15 de Septiembre próximo.

para lo cual las Comisiones calificado
ras remitirán a la Junta las relaciones 
de aspirantes declarados aptos antes 
del día 12 de Septiembre próximo.

Artículo 12. La Junta entenderá en 
cuantas incidencias se susciten en 
cumplimiento del apartado segundo del 
artículo 4.° del Decreto de referencia 

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres,
NIOETO A LOA LA-Z A M O R A Y T ü iü tE S

ES M inistro  de Ins tru cc ión  p úbl ic a
y Artes.

F r a n c is c o  J. B a h n é s  S a l i n a s .

La Ley de 2 de los corrientes obli
ga ai Estado a disponer en 1.° de Octu
bre de edificios donde poder insta
lar los Centros de Segunda enseñan
za que se creen para sustituir a la que 
hasta ahora han profesado las Ordenes 
religiosas.

La imposibilidad de proyectar y 
construir en tan corto plazo los edi
fic io s  necesarios para alojar estol 
nuevos Centros permite confiar en quf 
la Ley cuente para su cumplimiento 
con la asistencia de Corporaciones 
oficiales, entidades y particulares qut. 
sientan la realidad de estos proble 
mas.

Dispuesto a dar cabal cumplimiem 
to a dicha Ley, y atendiendo a la(. 
necesidades del servicio que al Go
bierno le está encomendado, a lot 
fines de la inmediata sustitución y í . 
las condiciones más ventajosas para 
establecer los nuevas Centros que van 
a crearse, de acuerdo con el Conse-i 
jo de Ministros, a propuesta del d4 
Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar Jo siguiente: 
Artículo 1.° El Ministerio de Ins- 

trucción pública y Bellas Artes ir  vi 
ta a todas las Corporaciones oficia' 
les, entidades y particulares radica
das en Madrid, capitales de provin
cias o cabezas de partido, a ofrecer 
gratuita o remuneradamente edificios 
utilizables para la instalación de Cen
tros de Segunda enseñanza, que nan 
de comenzar a funcionar el l.° de 
Octubre del corriente año. / 

Artículo 2.° Las proposiciones ha
brán de dirigirse al Excmo. Sr. Mi
nistro de Instrucción pública, na fien- 
do constar en el sobre la nota si* 
guíente: “Oferta de edificio para la 
Segunda enseñanza”.

Artículo 3.° Las condiciones del 
edificio y las de oferta se describi
rán  ajustándose tanto como sea po
sible a los requisitos que a continua
ción se enumeran:

Población. Situación del edificio 
dentro de la localidad, señalando su(
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■vías de acceso y medies-, de comuni
cación.

Destino anterior y actual del In
mueble.

Descripción del edíñelo. Disposi
ción (¡enera!: Número de plantas, so
bre te rasante, Fachadas, su orienta
ción. j/ longitud. Patios, su extensión 
superficial. Fecha aproximada de la 
edificación. Materiales empleados en 
la construcción de muros de facha
da, traviesas de carga, pisos y cu
bierta.

Instalaciones:, Electricidad, cale
facción, saneamiento, agua potable.

Datos complementarios: Los que se 
juzguen pertinentes para dar idea lo 
más completa posible del edificio 
(Memoria, planos, croquis acotados, 
fotografías, etc.)-.

Condiciones- económicas, Indicar sí 
el ofrecimiento es gratuito, o, en ca
so contrario, señalar el precio en 
renta.

Artículo, 4v° Las ofertas- deberán 
hacerse antes del 10' de Julio del co
rriente ¡fiíio;

Artículo -5B Caso de no presentar
se. en -esta fecha las ofertas- que este 
Ministerio juzgue conveniente, se. dis
pondrá por éste que la Junta encar
gada de la sustitución de la ¿S egu n d a  
enseñan da dada en la actualidad por 
las Confesiones- y Congregciones reli
giosas, por sí o delegando en Arqui
tectos u otras personas’ competentes' 
que a su propuesta nombre este Mi
nisterio, se proceda a hacer las ges
tiones necesarias para la adquisición, 
de los locales.

Dado en Madrid a vein tires de Ju
nio- de mil novecientos treinta., y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA- Y TORRES 
Wl Ministro- de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o "  J. B a r n é s  Sa l in a s ;.

La Ley de 23 de Octubre de 1931 
preceptúa la creación de Patronatos 
directivos e inspectores para cuantos 
Mus-eos de importancia estime el Mi- : 
nis-tro de Instrucción pública y Be
llas Artes que lo necesitan para su 
mejora y organización. ¡

Tal e.s el caso del Museo de Escul
tura de Val la dolí d, elevado a la ca
tegoría de nacional por Becre-to de- ; 
29 de Abril último, que hallándose 
próxima su apertura al público ha 
menester de esa Junta de Gobierno, 
toda vez que la anterior que lo di
rigía, cuando era provincial, cesó al 
convertirse en Museo de la nación.

Fundándose en tales consideracio
nes, de acuerdo con el Consejo de- 
Ministros y a propuesta del de Ins- \ 
.fracción pública y Bellas Artes, i

Vengo en. decretar lo sigui-enter
Artículo- í.°' .Se: crea un Patronato 

del Museo- Nacional de Escultura d!e 
Valladolid, cuyas funciones* conforme 
a lo preceptuado' por la Ley de 23 de 
Octubre- de 1931, serán las mismas 
atribuidas al del Museo, del Prado por 
el Decreto- de su creación', elevado por 
aquélla al rango de Ley, en cuanto no- 
aparezcan modificadas por los precep
tos de- este Decreto.

Artículo 2.°' El Patronato del- Mu
seo- Nacional de Escultura áe Valla* 
dolid. estará, constituido por el Direc
tor general de Bellas Artes*, el Presi
dente de la Academia de- Bellas Arles 
de. Valladoli-d,. el Alcalde da dicha ca
pital, el Presidente de la Diputación 
y el Delegado: de Bellas Artes: de la 
mencionada provincia,, un Académico" 
de la Sección de Escultura de la de. 
BeUas: Artes de San. Feriiaiido,. un Ca
tedrático de la Facultad de., Filoso fía. 
y Letras de- la; Universidad, de. Valla- 
dolid, el Director del Museo y seis< 
personas .nombradas por el Ministro 
de Instrucción pública, a propuesta 
de la Dirección, de- Bellas. Artes,, al. 
constituirse el Patronato*, y i© este 
organismo, cuando se produzcan, va» 
cantes. El .Ministro de Instrucción pú
blica. y ‘Bellas: Artes podrá presidir, 
cuando lo crea, necesario*, las delibe
raciones como Presidente- nato., del Pa
tronato.

Artículo 3.° Serán: Presidente,, el-Di
rector general de Bellas Artes:; Vi
cepresidente,. el. Presidente de la Aca
demia. de Bellas Artes de Vallad©lid, 
y Secretario-interventor, un funciona
rio del Ministerio de Instrucción’ pú
blica y Bellas Artes con la categoría 
de Jefe de Administración © de Ne
gociado', que tendrá voz pero n©> voto.

En tanto que. que. el Ministerio na 
designe a este funcionaido* ejercerá, 
sus funciones uno de los Vocales re
sidentes en Valladolid, elegido por el 
Patronato.

Artículo 4A El Patronato en pleno 
se reunirá a lo menos dos veces al 
año. En su primera sesión habrá de 
elegir una Comisión ejecutiva de cin
co miembros, de la que formarán par
te necesariamente el Vicepresidente, 
el Director del Museo y el Secretario, 
y dos Vocales residentes en Vallado 
lid.

La Comisión ejecutiva se reunirá 
los lunes primero y tercero de cada, 
mes.

Artículo 5.° La Comisión- -ejecutiva 
redactará antes de la segunda reunión 
del Pleno el Reglamento de régimen 
interior del Museo, que será sometido 
a la aprobación de aquél.

Artículo 6A -Será misión- del pleno, 
*>n nodrá tomar acuerdo sin la

asistencia, per lo menos, de ocho Vo
cales, aprobar y elevar al Ministro de 

I Instrucción publica el Reglamento de 
régimen interior del Museo; proponer 

[ en caso de vacante- el nombramiento'
| de Director, para lo- cual se exigirá el 
| voto concorde de la mayoría absolví 
j ta; decidir sobre adquisiciones cuyo 
| coste sea superior a í .000 pesetas; l o  

formar al Ministerio- acerca de los 
cambios" y  depósitos; decidir, previo 
estudio, la realización de los planes 
propuestos por- el Director o por la 
Comisión ejecutiva; aprobar el preso-, 
puesto anual del Museo; autorizar- los 
gastos superiores a 1.000 pesetas que
mo figuren en -el presupuesto aproha- 
do; redactar y elevar al Ministerio la- 
Memoria anual y emitir informe sobre 
cuantos asuntos le- sean sometidos por 
el Ministro de- Instrucción pública fi 
Bellas Artes.

Artículo 7.° '  El Patronato tendrá 
capacidad para adquirir y autonomía 
para administrar los fondos del Mu
seo, ya sean de las subvenciones de-f 
Estado, de la Provincia o del Mímico- 
pío, de donativos-y legados o produc
to de las entradas y de la venia de 3la
bros y reproducciones;

Artículo 8.°‘ La Comisión ejecutiva, 
que no podrá tomar acuerdo sin Lr 
presencia, al menos, d e  cuatro de sus 
miembros, asesorará, ayudará y_ sus
tituirá al Director y entenderá resol
viendo cuantos asuntos no quedan re
servados en el artículo óV al pleno 
del Patronato.

Artículo 9.° El Museo tendrá un 
Director nombrado por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes a 
propuesta del Patronato en Junta pie- 
naria y por mayoría de votos.

Artículo 10. Constituirá el personal 
subalterno el Conserje, los Porteros fi
los Guardas. ;

Artículo 11. El Conserje del Mu
seo, funcionario de la Diputación pro
vincial de Valladolid, estará a las ór
denes del Patronato, cuidará de ía 
custodia de llaves, registros de agua; 
y luz, buen funcionamiento del ser
vicio de incendios, con pruebas fre
cuentes, estado de conservación de los 
objetos expuestos y  de los almacena* 
dos; limpieza de salas, requisa de só
tanos y encamonados y jardín.

Además tendrá a su cargo, con la 
participación que el Patronato deter
mine, la venta de catálogos, guías, fo
tografías y postales.

Artículo 12. Los Porteros pertene
cientes al Cuerpo’ general de los Mi
nisterios civiles estarán a las órdenes 
inmediatas del Director del Museo fi 
desempeñarán los servicios de vigi
lancia y orden que se les encomien-
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d-en, ya ordinarios, ya extraordina
rios.

Artícelo 13. Los Guardas depende
rán también de! Le - "lor del Museo 
y desempeñarán Jos L ’^'ones cpie su. 
no* re indica,

/MAcnlo 14. El Reglamento del Mu
seo delimitará las funciones propias 
del Director y del Secretario, asi co
mo- de los distintos subalternos, y esta
blecerá entre estos últimos la oportu
na jerarquía.

Artícelo 15. El Patronato fijará la 
cuantía del'derecho de entrada y los 
días de visita gratuita. Tendrá siem- 

' pre este último carácter para los Aca
démicos y para los Profesores y alum
nos de los Centros de enseñanza.

Artículo 16. El Patronato organi
zará conferencias y visitas para es lu
díanles, obreros, soldados y para el 
público en general.

Artículo 17, No obstante lo dis
puesto en los párrafos anteriores-, el 
Ministro de Instrucción pública y Re
lias Artes dictará las demás disposi
ciones reglamentarias que sean pre
cisas para 3a ejecución del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

m O E T Ü  A LEALA-Z A 5?ORA I  TORRES
Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,,
F r a n cisco  J . B a r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Mengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas., para 
■construir en Arriondas, Ayuntamiento 
de Parres (Oviedo), un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
tres secciones cada una, para niños y 
niñas, por su presupuesto de 174.576 
peestas con 90 céntimos, incluidos los 
honorarios por formación del proyec
to, ascendentes a 3.637 pesetas con un 
céntimo..

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 176.939 
pesetas con 89 céntimos, a que se ele
va el presupuesto de esta índole, una 
Vez deducido de su total importe el 
de los expresados honorarios.

Artículo 3y La cantidad de 115.939 
pesetas con 89 céntimos, que dei pre
supuesto de contraía ha de abonar el 
Estado, se satisfará con cargo al capí
tulo 33, artículo único, concepto 1.° del 
vigente presupuesto del Ministerio de 
Xnsrtucción pública y Bellas Artes.

fijándose-59.Q60 pesetas (más las. refe» 
ridas 3:637 pesetas-■■ con ub céntimo 
que directamente lia de soportar el 
mismo) para el actual ejercicio eco
nómico y 65.9-39 pesetas con 89 cénti
mos para el de 1934.

Artículo JL° La aportación de 5.5.006' 
pesetas que en metálico hace el Ayun
tamiento de Parres (ya ingresada en 
la Caja general de Depósitos y remi
tido el oportuno resguardo' al indica
do Ministerio), servirá para el pago 
de las últimas certificaciones ée obra 
ejecutada.

Dado en Madrid a veintitrés de. Ju
nio de mil novecientos.- treinta y  tros. 
N KHOTO ALOALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F r a n c i s c o  J, B a r n é s  S a l in a s ,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,.

Vengo en decretar lo siguiente :..
Artículo 1.° Se aprueba el proyee*

, to, Redactado por la Oficina, técnica, 
de Construcción' . de Escuelas, para 
construir en Más de las Matas- (Teruel) 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con tres secciones: para niños 
y tres para niñas, por su presupuesto 
de contrata de X34.3.39 pesetas con 
cuatro céntimos.

Articulo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad que se deter
mina en el artículo ‘anterior,

Artículo 3.° La cantidad de. 99.41 i  
pesetas con 89 céntimos, que ha de 
abonar el Estado, se satisfará con car
go al capítulo 33, artículo único, con
cepto 1.® del vigente presupuesto del 

. Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, fijándose 40.000 pesetas 
para el actual ejercicio económico y 
54,410 pesetas con 89 céntimos para 
el de 1934.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de Más 
de las Matas por el 26 por 100 del im
porte de las obras, y que en principio 
asciende a 34.928 pesetas con 15 cén
timos (ya ingresada en la Caja general 
de Depósitos y remitido el oportuno 
resguardo al expresado Ministerio), 
servirá para el pago de las últimas cer
tificaciones de obra ejecutada.

Dado en Madrid a veintitrés de Jii~
: nio de mil novecientos treinta y tres.
: NIC7ETÍ> ALCAL A-Z A MORA Y TORRES

El Ministro ée Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F ra ncisco  J.. Ba r n é s  Sa l in a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nisiros y a propuesta del de Instruc* 
eión pública y Bellas Alies,

Vengo en nombrar Vocal del Conse* 
jo Nacional de Cultura, con destino $  
la Sección primera, a D. Virgilio Hue
so Moreno, Maestro Director de Escue-; 
la graduada. !

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres, 
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TOREE! 

IS1 Ministro ée Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F ra ncisco  J .  B a rn és  Sa l in a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nisiros y a propuesta del de Instrue 
don pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Conse4 
Jo Nacional de Cultura, con destino á 
la Sección cuarta, a D. Eduardo Chi
charro Agüera, Inspector general dé 
las Escuelas de Artes y Oficios. í 

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETO ALO AL A-Z AM( )RA Y TORRE! 

El Ministro de Instrucción pública 
y Béllas Artes,

F rancisco J. Ba rn és  Sa lin a s .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ins< 
fracción pública y Bellas Artes,

Vengo en aceptar la dimisión del 
cargo de Delegado de Bellas Artes d* 
Segovia a D. Javier Cabello Rodero.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.'
NIOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F ra n cisco  J. B a r n é s  S a lin a s .

De conformidad con el Consejo de 
; Ministros y a propuesta del de Ins

trucción pública y Bellas Artes,
\ rengo en nombrar Delegado de Be 

Has Artes de Segovia a D. Juan Zuloa- 
ga Estringana. *

Dado en Madrid a veintitrés de Jin 
nio de mil novecientos treinta y tres* 

' NXCETO ALOALA-ZAMOKA Y TORRES 
El Ministro de .Instrucción pública 

y Bellas Artgs,
: F r a ncisco  J. B a r n é s  S a lin a s .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en aceptar la dimisión del 
cargo de Delegado de Bellas Artes de 
Valencia a D. Agustín Trigo
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Dado en Madrid a veintitrés de Ju 
do de mil novecientos treinta y tres. 
í i r M T - ' )  A \ A 'A í .A*/'A Mí >!{ A Y T O I tK E -S  

E l  Mt, Síííro ílf» l í i p f r w v i ó n  p ú b l i c a  
y UuMms Artos, 

f lU N C Í  JGO J. BARNÉS SALINAS.

Desconformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ins« 
lrucc.íí>n pública y Bellas Aries,

Vengo en nom brar  Delegado de Be
llas Aries de Valencia a D. Fernando 
Llorea Díe,

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.
N i n - i T U  A R P A L A  A AiVOR \  Y T O K K K #  

lái ;Unis«i ro itíKírtj'rcíau púbRca 
y HKAís Aiicis,

F r a n c i s c o  3 .  B o r n e s  S a l i n a s .

'Di- conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo. en nom brar  Delegado de Be
llas Aries de Teruel a D. José Alforo.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju 
nio de mil novecientos treinta  y tres. 
N U  T I T O  A I T ” A B A  Z A M O R A '  Y T ü l  i i í iuS  

S I  *í in ic u o  di» In s t rucc ión  p ú b l ic a  . 
y  íY'Ec.- Artos,

F r a n c i s c o  J. B a r n é s  S a l i n a s *

A propuesta del Ministro de Ins truc
ción. pública y Bellas Aries,

Veiigo en nom brar  Director del ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Santiago a D. Vicente García Ro- 
deja, Catedrático del mismo, con la 
indemnización anual de i .000 pesetas.

Bride en Madrid a veintitrés de .lu
ido cb mil novecientos trein ta  y tres. 
N i  í v e r o  A ! A '• A E, A - 7¿ A M O R  A Y T ü B l U i í B  

181 M i n i a ! w ?  *<s m a t r t i t ' í ’l ó n  p ú b l i c a  

y Arlí-u,
F r a n c i s c o  J .  B a e n é s  S a l i n a s .

IIISTE10 BE JUSTICIA

ORDENES
ITt.'). S i l : Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 ge la ley Hipotecaria, ha tenido 
* b k n  nom brar  para id Registro de 
t i  P ropiedad de Ordenes, de cuarta 
rlrse, a D. Francisco  T rido Castiñei- 
ra, que figura con el número 17 en el 
.Escalafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 
.de ixbyo de 1933. ^

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director  general de los Regis
tros y del Notariado.

Excmo. S r . : Accediendo a ¡o soli
citado por D. José Molina Pérez, Se
cretario de la Audiencia de Córdoba, 
y de conform idad cori lo prevenido 
en el artículo 3A del Real decreto de 
29 de Mayo de 1922,

Este Ministerio ha acordado trasla
darle a la Secretaría de la Audiencia 
de San Sebastián, vacante por p ro 
moción de D. Felipe García Jalón.

Lo que digo a V. E0 para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Junio de 1933.

P. lío,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidenta de la Audiencia de 
. Pamplona.

Excmo. S r . : Accediendo a lo soli
citado por D. Áureliano Guglieri Ló
pez, Secretario judicial excedente, de 
categoría de entrada, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
33 del Decreto de Id  ds Junio de 
1911, modificado por  el de 28 de Ju 
lio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
ds prim era  instancia e instrucción de 
Purcliena, vacante por  t ras lad o  i  de 
D. Helfodoro García Fernández, que 
la desempeñaba.

Lo que comunico a V. E. pa ra  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Junio  de 1933.

Po o.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de J.a Audiencia de 
Granada.

Excmo, Sr,.: Accediendo a lo soli
citado por  D. Antonio Velasco Mar
tín, Secretario judicial excedente de 
categoría de entrada, y de conform i
dad con lo prevenido en el artículo 33 
del D ec re to ‘de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom 
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de.primera, instancia e instrucción de 
Alcañices, vacante por excedencia de 
D, Manuel Gil García, que la desempe
ñaba.

Lo que comunico a V. E. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Junio de 1933. :

P. D.*
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de lñ Audiencia de 
.Valí a dolí d.

Excmo. S r . : En vista del expedien
te para  la provisión de la Secretaría 
vacante por  traslación de IX José Ma
ría  Medina Rodríguez, que la desempe
ñaba, en el Juzgado de prim era  ins
tancia e instrucción de Algeciras, de 
categoría de término, que debe pro
veerse por antigüedad, como com pren
dida en el -primero de los turnos cte 
esta clase establecidos en el párrafo  
segundo del artículo 12 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modificado 
por  el de 28 de Julio de 922,

Este Ministerio ha acordado nona» 
b ra r  para desempeñarla a I). Cesáreo 
Eire y Santalla, Secretario judicial de 
Noya, que resulta el más antiguo do 
los concursantes.

Lo' que comunico a V. E., con de
volución de las instancias de los de
más aspirantes, a los efectos de su 
remisión a los Juzgados de proceden
cia, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 28 de Junio  
de 1933.

p. o.,
LEOPOLDO í l  ALAS 

Señor P residente de la Audiencia do 
Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in* 

formado por la Asesoría e Interven* 
ción general del Estado,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar al Servicio de Aviación m í3d a r  
para  que celebre una subasta con ob
jeto de contra tar  la adquisición de 
"cám aras y cubiertas de avión”, apro
bándose los pliegos de condiciones 
que han  de regir  en la misma y que 
son los que se detallan a continua
ción.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid , 23 de Jun io  de 1933.

■ AZAÑA
Señor...

Pliego d e condiciones técnicos que 
ha de regir en la subasta reservada  
a la producción  nacional, para i(i 
adquisición de cámaras y  cubiertas 
de avións con destino ai Arm a de 
A viación .

1.a Es objeto de esta sabasia, re
servada a la p roducción nacional,  la 
adquisición de 1.000 cámaras de 800 
por 160, por un importe limite de 
33.500 pesetas; 400 cámaras de 800 
por 175, po r  un importe limite de 
i 7.20-0 pesetas; 400 cubiertas de 800 
por  í 80 con talón, por  un importe 
límite de 80.000 pesetas, y 200 cu
biertas de 800 por  175, sin talón, por  
lia importe  límite de 46.900 pesetas.
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. 2.» Este m aterial quedara dividi
do en los loies siguientes:

ZhZmcr hfic.—1.0UÜ cámaras para 
avión, de 8üü por 160.

.Segando ¿ote.—4üfi cámaras para 
avión, de 80U por 175.

Zoie. — 400 cubiertas para 
avión, con Talón, de 8C0 por ICO.

(hzarfo Zofe. — 200 cubiertas para 
avión, sin talón, de 800 por 175.

La adjudicación podrá hacerse por 
uno, varios o la totalidad de ios -lotes.

3 / Las condiciones de fabricación 
y lecepción serán con arreglo a las 
normas de Jos Servicios tóemeos del 
arma de Aviación, Aero 7.4Ü3, Aero 
52, y que estarán a la disposición de 
los licita dores en la tablilla de anun
cios de la- Jefatura de Aviación, Jmi
ta facultativa y Glicina de los Servi
cios técnicos en el Aeródromo de 
Cuatro Vientos.

4 /  Las entregas deberán empezar 
al mes de la adjudicación definitiva 
y por ningún concepto podrá reba
sar la última entrega del 15 de Di
ciembre del año actual.

Ph¿#o condicione;; Zê uZcs
ue n%/Zr en m suúdisfq fescrowdu w 
Zn pzodzzcczón /zuczonuZ pozo Zn wd- 

(Zc cdmmvfs p cz¿bZerba> de 
auzon co/e dê ZZzzo oZ Aívuu de 
AidúicZdn.

1 / Las proposiciones su extende
rán en papel sellado de la clase 8 /  y 
aparecerán sin enmiendas m  raspa- 
duras, a menos que ¿e salven coa nue
va firma y se sujemr.ui al modelo pu- 
biicauo en el anuncio.

2.a Los -autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al a do , deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que los l id ia 
dores comparezcan, y caso de estar 
exceptuados de la contribución indus
trial, con arreglo a la ley de Utilida
des, se justificará este extremo. No 
será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial, cuando los 
propon entes residan en las provincias 
.Vascongadas y Navarra, y bastará que 
acrediten su condición industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen, dis
tinto, deberá el adjudicatario m atri
cularse conforme al reglamento apli
cable en el lugar del servicio. Los apo
derados o representantes deberán ex
hibir el poder notarial otorgado a su 
favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 
3 de Diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del material, estarán sometidos 
a condiciones no inferiores a las es
tablecidas con carácter general, bien 
por los Ge jítés paritarios correspon
dientes o por ios contratos de normas 
de trabajo acordados por las organi
zaciones patronales y obreras de la in 
dustria de que se trate o generalizadas 
fin lo$ contratos individuales de la pros

pía industria o profesión; declarando 
también su sumisión expresa a los 
preceptos del Decreto-ley de 6 de Mar
zo de 1929, que establece determinados 
límites para los períodos de liquida- 
ción de saiarios y de imposición , de 
multas y para la garantía de los cré
ditos por jornales.

También acompañarán los licilado- 
res el Boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según d e 
pone la Urden de 30 de Julio de 1921 
(CoZeccfón LegzgfWZun núm. 312); y las 
Empresas y Sociedades una certifica
ción expedida por su Director o Ge
rente que acredite no formar parte de 
la misma ninguna de las personas com
prendidas en los artículos 1.* y 2 /  del 
Decreto de 12 de Octubre de 1923 
(CoZeccZó# LepzsZuZZz/a núm, 454) y De
creto de 24 de Diciembre de 1928 (Dia
rio O/ZcZaZ núm. 284).

Todos los documentos presentados 
por los licita dores en el acto de la su- 
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma distinto del español, 
deberán estar traducidos por la in te r
pretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado y estarán además legalizadas 
y visadas sus firmas por dicho Minis- 
terio. Asimi-smo estarán reintegrados 
conforme a la ley del Timbre, excep
tuándose los pasaportes de extranjería.

3.a No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en estos pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que 
el proponente está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tampo
co se adm itirán las que no se ajusten 
al modelo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los 
licita dores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en una de r>uS 
Sucursales, la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite.

La citada garantía deberá consig
narse en metálico o en títulos de ía 
Deuda pública, que se valorarán al pre
cio medio de cotización en Bolsa últi
mamente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor 
nominal. El Secretario del Tribunal 
comprobará el precio medió con la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . Si la garantía lo 
fuese en efectos públicos, se acompa
ñará la póliza que acredite 3a propie
dad de ellos.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el resguar
do que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se 
trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lid iad o r a cu
yo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas pro
posiciones.

6.a No se adm itirán para tomar 
parte en la subasta, ni para garanti
zar el servicio, las cartas de pagos 
que se refieren a imposiciones hechas 
para afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de la 
correspondiente certificación, hacién

dose en este caso la transferencia de 
la garantía para responder al nuevo 
contrato.

7.a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tras por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará preci
samente en día laborable, en la pla
za, local, día y hora que se fije en 
los anuncios; constituyéndose ei T ri
bunal en la forma que establecen los 
artículos 32, 33, 34 y 4(1 del Regla- 
mento de Contratación adm inistrati
va en el Ramo de Guerra, dando prin
cipio el acto con la lectura del anun- 
cio y pliegos de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estoi? 
documentos, el Presidente declarar^ 
abierta la licitación por un plazo de 
inedia hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa* 
rias sobre las condiciones de la su» 
basta, en la inteligencia de que pasa
do el plazo y abierto el prim er plie
go no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los Imitadores entregarán 
al Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente:. 
"Proposición para optar a la subasta 
de cámaras y cubiertas para avión 
con destino al Arma de Aviación.”

El Presidente los recibirá, senaíaiR 
do cada pliego con el número que le 
corresponda por el orden de presen
tación, y los dejará sobre la mesa i  
la vista del público.

Una vez presentados al Presidentf 
los pliegos, no podrán retirarse poí; 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expK 
ra r el plazo de media hora se anuiu 
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para term inar el -plazo de ad« 
misión, y al expirar la media hora, 
el Presidente lo declarará terminado.*

Inmediatamente el Presidente abri
rá el prim er pliego presentado y se' 
dará lectura por el Secretario, en alty 
voz, a la proposición en él contenida^ 
y sucesivamente se abrirán y leerán, 
los demás por el orden de nm r'ración, 
que se les haya dado al presentarlos^

11. Una vez term inada la lectura: 
de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribu
nal de subasta un estado comparativo! 
de las mismas, que firmará dicho Se
cretario, con el visto bueno del Pre
sidente y el intervine del Comisario, 
de Guerra.

Si de este estado resultasen dos 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribu
nal de subasta invitará a una licita-* 
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, a los au
tores de aquellas proposiciones, y si 
term inado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio d< 
sorteo la adjudicación del servicio,

12. Una vez cerrada la licitación* 
el Presidente _ declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, U 
proposición que se estime más con< 
veniente, haciendo a su favor la ad* 
judicación del remate, la cual tendrC 
siempre el carácter de provisional
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fiándose con ello p o r : terrni nado el ac
to y procediéndose seguidamente a 
'extender acta notarial de lo ocurrido» 
jque autorizarán todos los individuos 
del Tribunal y firmará el -rematante 
o su apoderado.

13. Los resguardos del-depósito co
rrespondiente a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas, ni fuesen objeto 
de protesta, se devolverán después de 
terminado el acto de la subasta a los 
interesados, lo,s que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respec- 

divas ofertas, quedando éstas unidas 
jal expediente de subasta, igualmente 
'se devolverán los demás documentos 
¡que acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá» quedando su importe a benefi- 

icio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición .que resulte más benefi
c io sa  dqje de suscribir el acta de su- 
basia aceptando su compromiso,,
•' 15. Al declarar aceptada .una pro
posición, se entiende que en la acepta
ción va envuelta la responsabilidad 
fiel -rematante hasta que sea aproba
da por el Ministerio de la Guerra, sin 
¡cuyo requisito 110 empezará a causar 
afecto, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego,

;16. Una vez recaída la afijucMca- 
íción provisional, -si i la ‘urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutase des
de luego, el contratista tendrá obliga

c ión  de hacerlo así.
Si después el ■contratista favorecido 

¿con la adjudicación provisional no 
obtuviera la definitiva, sólo tendrá de- 
trecho a «que -se liquide y  abone al ¡pre
cio de su proposición la p a rte  del ser
vicio prestado, sin derecho a dndem

arcación alguna.
S i’la subasta fuese anulada, será po

testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
el Ramo de Guerra, la premiación-del 

"Servicio por el tiempo Indispensable 
rpara asegurar él mismo.

T7. Aprobado el Tcmáte p o r  quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
fiel Presidente del Tribunal un depó
s ito  definitivo del 10 por TOO dél im
porte de su adjudicación, constituyén
dose este depósito en la misma forma 

,£ue para el pravisionál p receptúa la 
condición cuarta.

'Este depósito definitivo se impon
drá dentro  dél plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se ró t  di
que rdicha aprobación ál contratista, 
.y servirá p a ra  garantir el cumplimien- 
<to del contrato, haciéndose constar así 
expresamente en el documento acredi
tativo de la constitución dél depósito, 

Teñiéndose pre&eiíte cuando correspon
da lo  determinado en él artículo TA

:18. E l .contratista tendrá .obliga
ción de formalizar te sc r ite a  y d e  e n 
tregar al Presidente del Tribunal de 

¡•subasta, para el curso ,a ,s.u destino, el 
rnúmero de ejemplares ¡reglamentario 
^ue establece el articulo 55 del ;Regla- 
imerito de contratación, en di térm ino 
de un unes, m co n ta r desde P l d ía  ten 
«pie se le notifique la adjudicación de
finitiva -del servicio.

En él mismo acto del otorgamiento 
éde la escritura se devolverán al con- 
ttratista Tos resguardos fiel depósito 
definitivo.
, El .cqntraii&ta «ouefî  obligado

a ¡presentar en la 'oficina liquidadora 
•de Derechos reales la  escritura que 
se otorgue» siendo-de su cuenta:el aho
rno dél impuesto que proceda y  de
más gastos que como consecuencia pu
dieran 'Originarse.

20. Serán de' ..cuenta del adjudica
tario iodos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura, en la forma y  número de 
ejemplares .determinados en el artícu
lo 5'5 del citado Reglamento d e ‘Con
tratación y acta ele la subasta» exi
giéndose al rematante 'la presentación 
de ios recibos .que acrediten 'haber sa
tisfecho los derechos de inserción de 
los anuncios.

■Los remata mes de la segunda su
basta no están obligados ál pago de 
los anuncios de 'la primera.

''.21. También serán de cuenta del 
contratista iodos los gastos de trans
portes, acarreos y  derechos o arbitrios 
que pueda tener .'la .mercancía, puesto 
.que el precio .por el que haga su o fer
ia  -se entenderá que es colocada .aqué
lla al pie de los Almacenes .dél Arma 
de'Aviación en Cuatro 'Vientos.

'.22. No rse accederá .a satisfacer in 
demnización alguna, 'intereses de de
m ora n i a pagar .mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derecho de faro 
y puerto, .practicajes, carestía de los 
mercados y subida .de las tarifas de 
ferrocarriles. Así nomo tampoco el E s
tado intentará mermar la retribución 
convenida porque se supriman o dis
minuyan los .citados impuestos o tari
fas -existentes al contratarse el •com
prom iso.

2.3. E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el im puesto del Tim
bre, el de pagos del -Estado y todos los 
demás que  correspondan, y  ios servi
cios provinciales ;y municipales .que se 
¡hallen .establecidos o se establezcan en 
,e! período de duración del fcontrato 
y sean inherentes al misino,

24. La entrega de los efectos «con
tratados se verificará -en la ¡lo cali dad 
y  establecimiento anteriorm ente de-' 
Carminados, y laTeaqpoión de los m is
mos se efectuaré p o r la Gomisión ¡de 
Compras, .que ¡levantará acta, adonde 
figurará el precio p o r  unidad y  el va
lor total del lote entregado. ¿De cada 
lote fie material se redactará >,tripliea- 
:da meta de recepción, ,a los fines de
terminados t.en e l  vigente ¡Reglamento 
cié contratación.

25. Sólo se adm itirán las propo
siciones de aquellas personas 4jue 
■acrediten en forma reunir los requi- 
?sitos .necesarios ¡o posean los telemen- 
■tos para fia fabricación del ¡material 
que trata de adquirirse , ¡a cuyo efec
to acompañarán cuantos documentos 
.estimen .pertinentes para que el T r i
bunal de subasta pueda tener elemen
tos de 'juicio suficiente ál fin  p ro 
puesto.

26. E l ¿pago se ¡hará fientro fie los 
créditos disponibles, cuya ¡existencia 
se .justificará en la  form a que esta
blece la Eqy de 19 de ¿Marzo fie &912, 
-con cargo a los « te n id o s  fiel capítu
lo  9.°, artículo 6.?, concepto 2/g &ec- 
íción cuarta, fiel vigente presupueslo, 
debiendo acreditar precisam ente mí 
contratista que fia ¿satififedfio lia con
tribución Industria l que le ^correspon
da,, las cuotas del « t i r o  fibrero y  los

.¡gastos, impuestos y arbitrios que enu* 
nieran las -c.on¡diclones 19 a .23. fDfi 
cItos pagos %se 'liarán una ves recibido; 
y admitido el material contratado, 
-verificándose en la forma que deter
mina la instrucción sexta .de la .Qr«¡ 
den circular de 23 de Noviembre de. 
1931 (D. O., núm» 265).

27. Si el contratista o su copre* 
s í.mite .dado a conocer al Jefe del 
C i o Establecimiento receptor se 
adoCxitara sin previo aviso ni autori
zación de la plaza donde se verifique 
el servicio» la s  órdenes relativas al 
íi u ’íio que fuera necesario connuifi 

-carie, se considerarán como sí las 
fiubiera recibido» y de no cumplimen* 
•tallas, se -procederá a -efectuar dicho; 
■servicio en la forma que más coiu 
vm  m a costa y riesgo del citado 
con ti alista,

28, El adjudicatario queda obliga- 
fin al cumplimiento de los preceptos 
•rekitivos .al contrato del trabajo, ac
cidentes, ¿trabajo fie mujeres y  niños 
-establecido p a ra  los patronos en el 
Código de Trabajo. Asimismo se ajus
tarán a las obligaciones señaladas pa
ma los patronos ¡en todas las clisposi* 
clones fie carácter social 'que -se en- 

• c i mil tren v igentes.
fifi. Term inado el contrato com

pleta y  fielmente por .parte fiel con
tratista» el Presidente del T ribunal a 
cuya disposición está constituida Ja 

.fianza, acordará su .devolución» si - bien 
exigiéndole previamente que ¡acredite 
.haber •satisfecho todos ios -gastos a 
que se refiere la condición 26, y que 
se lia fiado cumplimiento 'a las dispo
siciones reguladoras fiel impuesto de 
Derechos reales.

3.0. -Guando ;el ¡rematante no cum
pliese las .condiciones que ¡debe Henar 
«para ;la' •• celebración fiel ¡contrato, o 
¡impidiese que - éste ¡tenga efecto en ¡el 
término señalado, se anulará ;ei .reina- 
te. ¿a su costa.

-Los¡efectos -de '.esta declaración se- 
.rán¡:

•I. La pérdida fie da ¡garantía o fie- 
opósito fie la subasta, que desde luego 
¡se adjudicará al Estado, como ¡indem
nización del .perjuicio ocasionado poor 

fia demora fiel ¡servicio.
11. h a  celebración de un nuevo 

¿peínate bajo las ".mismas i-condiciones, 
/pagando el ¡primer re ni atante la dife
rencia fiel .primero mi ‘segundo.

Til. No presentándose proposición 
¡admisible en él muevo, la Adminis
tración ejecutará él servicio por "su 

¿cuenta -o ¡por mofitrátadíón áiretíta, 
respondiendo ¡ol rem atante fiel mayor 
gasto que ¡ocasione men respecto s  su 
proposición.

Las respansdbilifiafies a que se cui> 
¡traen ios fios párrrdfos anteriores, se 
exigirán en la forma que establece 
la condición 81.

31. E n  lodos los ¡casos fie fincum- 
plim icnto, <el mmiteatista será reque
rid o  a l ¿abono que proceda, y  fie no 
verificarlo en. el plazo que se fije, y 
fia fianza ¡prestada *o los ¡pagos que es
tuvieran pendientes fie salistacársdle 
¿no se consideraran suficientes, rse G&* 
¿pedirá mertificafio ¡del débito tp&t el 
Comisario ¿fie 'Guerra, interventor del 
T ribunal de subasta, con cexp«§ión 
fie l ¿capítulo, artículo, comseqfio, ffoCr 
ción y  presupuesto ¿a que afeóte.

Este ¡certificado será ¿cursado pcv ̂ el 
jRreídfienle fiél Uribunfil fiq
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el .Delegado de Hacienda de la pro
vincia donde tenga su residencia el 

" ’C-ontratista, para que, con arreglo a 
lo  que establece el artículo 61 de la 
l e y ' de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, se pro- 

' .ceda a ia ejecución y venia .de tos 
-bienes que sean precisos, en la forma 
•establecida para la recaudación de 
j .'tributos, rentas y créditos de la Ha
cienda publica, ingresando el impor

t e  del débito una vez hecbo efectivo, 
con aplicación al capitulo, artículo, 

'iconcepto, ^Sección y presupuesto .en 
••¡que resultó el descubierto, y cursando 
’jel Delegado de Hacienda a ia Autori
dad que le remitió el certificado, la 

. icaria de pago que justifique el res
tablecimiento del crédito en el ser
vicio de referencia.
,, 32. Las disposiciones giilernativas 
¡que en estos contratos se adopten, por 
ja Administración tendrán carácter 
Teje-cativo, quedando a salvo el dere
cho del contratista para dirigir sus 
Reclamaciones por la vía contencioso- 
«administrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen, que no se puedan re
solver por las disposiciones especia
les sobre contratación administrati
va en el Ramo de Guerra, se -resolve- 
irán por las reglas del derecho común.

: 33. Estos contratos no pueden so-
Meterse a Juicio arbitral, y  cuantas 
Iduüas ,se susciten sobre su inteligen
cia. rescisión y efectos .se resolverán 
en la forma que determina la  cláusu
la anterior.
; 31. Caso de muerte o quiebra del 
'Contratista, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
tenederos o .síndicos de la  quiebra se 
Ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
(condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra entonces que
dará en libertad de admitir o desechar 
él ofrecimiento, según convenga, -sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sino 
únicamente a que ¡se haga la liquida
ción de los devengos que tuviera el 
adjudicatario.

36. Por el Ramo de Guerra podrá 
rescindido el contrato si se su

primiese el servicio a que éste se re
fiere o dejara sáe consignarse en pre
supuestos el crédito necesario para el 
itnismo, e igualmente será causa de res
cisión el establecimiento de un mo
nopolio sobre los efectos o materias 
Objeto del contrato.

 ̂38. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego se regirá por los precep-- 
tos del Reglamento de Contratación 
administrativa en -el Ramo de Guerra, 
ley de Administración y- instabilidad 
de la Hacienda pública y disposicio- 
bes complementarias.

37. Todas las primeras materias 
empleadas en la fabricación serán de 
producción nacioeál, excepto aquéllas 
fine lamtivamente comprende el De
creto de 28 de Marzo de 193d (Diario 
Oficial núm. 73).

38. En cumplimiento a lo preve
nido en él Reglamento para la apñ-v 
©ación de ,1a Ley i&e 14 de Eebrero j  
de 1907, aprobado por Real orden de í 
86 de Julio de 1917 ( £ .  X. múm, 153), j  
fe copian a continuación los siguien
tes artículos:
/‘Artículo 10, Cuando se baya e$e« 1

hrado, sin obtener postura o proposi
ción admisible., una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admi
tir la concurrencia de la extranjera 
en la segunda subasta o en el segun
do ^concurso que se convoque con su
jeción al mismo pliego de condicio
nes que sirvió de base para la pri
mera vez.

Artículo I ! .  En la segunda subas
ta o en el segundo concurso, previsto 
por el artículo anterior, los producios 
nacionales serán preferidos en con
currencia con los producios extran
jeros. excluidos de ia relación vigen
te, .mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 1.0 por 
100 -del precio que señale la propo
sición má¡s médica. Siempre que el 
contrato comprenda ¡producios inclui
dos ..en la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de 
condicione,s y las proposiciones se 
agruparán y evaluarán por separado. 
En tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por el 
párrafo precedente, cuando éste fue
ra aplicable, cesará si la proposición 
por ella favorecida resulta onerosa en 
más del 10 por 100 computado so
bre el menor precio de lo,s produc
tos no figurados en dicha relación 
anual.

Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar tos pre
cios en moneda española, entendién-, 
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los de transportes 
y cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega según 
las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán 
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de «celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la Producción nacional/'

.Exorno. Sv.t Dispuesto por .k D i
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas que los expedientes de seña
lamiento de haber pasivo, tanto en 
los casos de retiro voluntario y por 
inútil, como *en el de retiro forzoso 
por edad, ,sean iniciados con la ins
tancia dél interesado en solicitud de 
declaración de recoryocimiento de di
cho haber, el cual habrá de solicitar
se de la mis:#* por disponerlo así los 
artículos 91 y  §2 del Estatuto de Cla
ses pasivas y  «0. C ° dél ©ecréto de 24 
•de Junio ule (&, L. núm . 3§2), 

Este Ministerio ha resuelto recor
dar la exigencia de tál requisito al 
objeto de que cuantas 'propuestas y 
documentaciones se cursen a  la cita
da Dirección, a los expresados fines, 
vayan acompañadas de las indicadas 
instancias debidamente dotnimeníadas 1 
y  reintegradas con arreglo ya la ley " 
del Timbre, das cuáles deberán for- j¡

mularse con independencia de aqtié 
Has otras en las que se solicite el re 
tiro de este Departamento.

Lo comunico a V. E. para su c í> 
nocimiento y cumplimiento. Madrid 
24 de Junio de 1933.

AZÁÑA
Señor...;

 -i*. . - ~

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Aprobado por este Ministerio con 
fecha 7 de Marzo último, y  pn-:; 
blicado en la G a c e t a , d e  M a d r id  de 
9 del mismo mes, el Reglamento p&® 
ra aplicación de la Ley de 15 de Sep-, 
tiembre de 1932, sobre provisión de, 
plazas, resolución de expedientes ’yj 
pago de haberes a los Médicos titula
res Inspectores de Sanidad, se dispo
ne en el artículo adicional que la 
aplicación de los preceptos conteni
dos en el expresado Reglamento no 
es obligatoria para aquellos Ayunta
mientos que con anterioridad a la fe
cha de su publicación tuvieran apro
bado el suyo respectivo de Beneficen
cia municipal, por el cual han de 
continuar rigiéndose en lo sucesivo, 
y disponiendo el artículo 1.° del ex
presado Cuerpo legal, que quedarán 
comprendidas en el mismo todas lai 
plazas de Médicos titulares Inspecto
res municipales de Sanidad incluidas 
en la clasificación aprobada por Or- 
den del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de Octubre de 1931, así como 
las que resulten en virtud de las rec
tificaciones que de la misma tengan 
lugar, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, lian surgido numerosas du
das con motivo de la interpretación 
dél citado artículo adicional, <al tra
tar de darle aplicación por diversos 
Ayuntamientos, y con el fin de deter
minar de una manera precisa el al
cance que su aplicación ha de tener 
en cada caso,

Esite Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Para acogerse a ios preceptos 
del. articuló adicional dei Reglamen
to de 7 de Marzo de 1933 para la apli
cación de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932, es necesario que los /Ayun
tamientos no se hállen comprendidos 
en la clasificación vigente de plazas 
de Médicos titulares Inspectores mu-, 
nicipales de Sanidad, aprobada por 
Orden ministerial de "29 do Octubre 
de 1931, por tener organizados su» 
servicios de .Re n-efl cencía municipal 
a base dél correspondiente Cuerpo 
facdltativo, determinándose en él 
oportuno Reglamento^ el cual ha do
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hab e r  sido 'aprobado con an te r io r i 
dad a la fecha de publicación del Re
glamento de 7 de Mar/,o último, todo 
cuanto se refiere a ingreso en el ex
presado Cuerpo facultativo, ascensos, 
sueldos, deberes y derechos de estos 
funcionarios, en armonía con ro dis
puesto en los artículos 218 del Esta
tuto municipal de 8 de Mar/o de 
1924, 106 del Reglamento de Emplea
dos municipales de 23 de Agosto del 
mismo año y 44 del de Sanidad mu
nicipal de 9 de Febrero de 1925.

2.° No podrán  acogerse a Jos pre
ceptos del citado artículo adición al, 
-aquellos Ayuntamientos que, aun cuan
do no figuren- en la clasificación vi
gente ■ de plazas de Médicos titubares 
Inspectores municipales de Sanidad, 
no tienen organizados sus servicios 
de Beneficencia municipal mediante 
el oportuno Reglamento, el cual ha 
de haber  sido aprobado con anterio
r idad  a la fecha de publicación del 
Reglamento de 7 de Marzo de 1933, 
siendo, por tanto, de obligación in 
excusable para  estos Ayuntamientos 
el cumplimiento de los preceptos del 
Reglamento últimamente citado.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. 8. a los efectos oportunos. 
Madrid, 23 de Junio de 1933.

p. n.,
J. DEJAR ANO

Publicado e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  

de fecha 9 de Marzo último el Re
glamento de 7 del mismo mes, ap ro 
bado por este Ministerio, p ara  apli
cación de la Ley de 15 de Septiem
bre  de 1932, referente a 3a provisión 
de placas, resolución de expedientes 
y pago de haberes a los Médicos titu
lares-inspectores municipales de Sani
dad, se dispone en el articulo 6.°, apar
tado F}; del mismo, que las publica
ciones de que sean autores los.Módi
cos del Cuerpo de Inspectores m uni
cipales de Sanidad serán consignadas 
en la F icha de Méritos con cinco pun
tos, previo informe favorable del Con
sejo Nacional de Sanidad, editadas en 
forma de libro o de folleto, y con el 
fin de facilitar a los interesados la 

'puntuac ión  correspondiente a las pu
blicaciones de referencia,

Este Ministerio ha tenido a b ien dis
poner la modificación del apartado f) 
del artículo 6.° del Reglamento de 7 
de Marzo último, el cual quedará re 
dactado en la siguiente forma: 

f) Publicaciones ... 5,000 puntos. 
Las publicaciones solamente serán 

computables cuando signifiquen una 
labor personal y previos los informes 
favorables que en cada caso serán re

queridos por la Dirección general de 
Sanidad y sus organismos técnicos.

Quedan excluidas las tesis doctora
les.

Lo que ,de Orden ministerial comu
nico a V. S. a los efectos oportunos. 
Madrid, 23 de Junio de 1933.

P . D .,

J. REJARANO

A fin de unificar el criterio que 
•ha de pres id ir  en la computación 
de los méritos que represen tan  los 
cursos especiales sanitarios, aproba
dos por los Médicos titulares-inspec
tores municipales de Sanidad, y al ob
jeto de hacer una aplicación lo más 
justa y equitativa posible, de los p re
ceptos del apartado B) del artículo 6.° 
del Reglamento de 7 de Marzo último, 
al expedir  la F icha de Méritos que es
tablece el artículo 4.° del citado Re
glamento,

Este Ministerio ha tenido a bien pre
cisar el concepto de los cursos de re
ferencia, los cuales, para su com puta
ción en la expresada Ficha, han de 
reun ir  las condiciones siguientes:

1.a Haber sido realizados los Cur
sillos expresados con el p rogram a co
rrespondiente, previo el oportuno 
anuncio con el vistobueno de la Au
to ridad  académica o sanitaria  respec
tiva.

2.° Que sean de numero limitado 
de alumnos y con exámenes finales 
que acrediten la competencia adquiri
da por  el cursillista.

3.a Todas estas circunstancias han 
de constar expresamente en el docu
mento presentado ai efecto por el in 
teresado al solicitar su F icha de Méri
tos, a fin de consignar en la minina la 
puntuación establecida po r  este con
cepto en el apartado B) del ar tícu
lo 6.° del Reglamento de referencia.

Lo que de Orden m inisterial comu
nico a V. S. a los efectos oportunos. 
Madrid, 23 de Junio de 1933.

P. D.,
J. BE JAR ANO

Al proceder a la constitución, de Tos 
Tribunales que han de Juzgar las opo
siciones para la provisión en propie
dad de las plazas de Médico titular 
Inspector m unicipal de Sanidad, se
gún lo dispuesto en el artículo 23 del 
Reglamento de 7 de Marzo último, para 
aplicación de la Ley de 15 de Sep~ 

| tiernbre de 1932, han podido apreciar- 
¡ se las dificultades que para la buena 
| marcha de los servicios sanitarios en 
2 cada provincia origina el desplaza

miento de los Inspectores provinciales 
de Sanidad, por  tener que formar par
te de los citados Trbunales, según los; 
preceptos del expresado Regir m-- qo9 
y con el fin de evitar los in c o n v e r .. i tes 
que tales desplazamientos deiem Fian, 
teniendo en cuenta que la f iu ir ió ;  sa
nitar ia  es la p rim ord ia l  de las que 
tienen a su cargo los expresados Ins- 
pectores provinciales,

Este Ministerio ha tenido a bien dís- 
poner la modificación del artículo 23 
del Reglamento de 7 de Marzo último, 
para  aplicación de 3a Ley de 15 de 
Septiembre de 1932, en cuanto se refie
re a la constitución de los Tribunales 
que han de juzgar las oposiciones-par* 
provisión de las plazas de Médicos ti
tulares Inspectores municipales de fia*» 
ni dad, en la siguiente forma:

P residen te : El Inspector provincial 
de Sanidad.

'Vocales: Dos Médicos del Cuerpo de’ 
Sanidad Nacional o pertenecientes a 
los servicios dependiente de la Direc
ción general de Sanidad.

Dos Médicos titulares Inspectores: 
municipales de Sanidad, con ejercicio 
en p ropiedad  en la provincia, cuya 
propuesta  corresponde a las Aso-ela
ciones profesionales en la misma for
ma que para  los concursos se deter
mina en el artículo 15 del Reglamento 
de 7 de Marzo último, haciéndose el 
nombram iento de todos los miembros 
del Tribunal por  la Dirección general 
de Sanidad, designando al mismo tiem
po los suplentes respectivos.

Actuará como Secretario el Inspec
tor  m unicipal de Sanidad más menhe
no en el. Escalafón del Cuerpo. > 

Quedan subsistentes los demás pro* 
ceptos contenidos en  el citado artícu
lo 23 del Reglamento de 7 de Marzo, 
próximo pasado.

Lo que de Orden m in is te ria l comu
nico a V. S. a los efectos ■ oportunos*; 
Madrid, 26 de. Junio de 1933.

P. D .,

J. BEJARAÑO '

lim o. S r.: Visto el expediento m-., 
coado por D. Ernesto de la Serna y 
Sáenz, Enfermero del hospital he 
Irún, con el haber anual de 3.0,00 pe
setas, exponiendo que por haber e iun- : 
plido la edad señalada para, la jubilar, 
ción forzosa y llevar más de diez año-i- 
de servicios efectivos y menos de vein
te prestados al Estado, y que por ¿i 
hecho de hallarse con la aptitud físíca 
suficiente para el desempeño del c a r 
go, encarece se le conceda nuevamen
te la continuación en el mismo, pre
via instrucción del oportuno expe
diente de capacidad:
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B e s tüiando que el recurrente se en
cuentra comprendido en los preceptos 
c o n t e n i d o s  en la base 3.a de la Ley de 
22 de Julio de 1018 y en el artículo 88 
del Reglamento para la aplicación de 
dicha Ley, aprobado en 7 de Septiem
bre del mismo año:

Resultando que instruido el oportu
no expediente de capacidad con su
jeción a las normas dictadas en la 
Real orden de este Ministerio, fecha 
16 de Agosto de 1919, se han obser
vado y llenado todos cuantos requisi
tos se determinan en la expresada dis
posición :

Considerando que en dicho expe
diente lia quedado suficientemente 
comprobada la capacidad del recu
rrente para desempeñar el cargo de 
Enfermero del hospital de Irán,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda a D. Ernesto de 
la'Serna Sáenz la continuación en el 
desempeño del cargo de Enfermero del 
hospital de Iriin, hasta cumplir los 
veinte años de servicios efectivos, vá
lidos para su jubilación, previo expe
diente de capacidad que se seguirá 
instruyendo todos los años, de confor- 
midad con lo prevenido en las dispo
siciones de que queda hecho mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 24 de Junio de 1983.

P. D.,
J. BEJARANO

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo, S r.: Visto el proyecto de obras 

de reparación en la torre de San Pe
dro, cu A yerbe (Huesca), redactado 
por el ex Arquitecto conservador de 
Monumentos de la segunda Zona don 
Teodoro Ríos Balaguer, con un pre
supuesto total de 21.376,85 pesetas:- ■ 

Resultando que el mencionado pro- I 
yecto comprende las obras necesarias j 
para el refuerzo de cimientos, ara- j 
plia ndo la base de sustentación de la ¡ 
torre, reparación de Ja base sustitu- j 
yendo las piedras destruidas por la ] 
humedad, atirantado de la torre, re
juntado, cierre de grietas, restaura
ción de arcos y macizado de huecos, 
y reparación de la cubierta: 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 21.292,89 
pesetas, que aumentado en 83,96 pe
setas de premio de pagaduría, cons
tituye el total expresado de 21.376,85 
v&ZQlm/

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25 
del Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908, se pasó el proyecto a infor
me de la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles, la que lo ha emi
tid •; en sentido favorable a su reali
za' 6 n :

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y Real decre
to de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que el Comité ejecu
tivo ^permanente de la Junta de Pa
tronato para la protección, conserva
ción y acrecentamiento del Tesoro Ar
tístico Nacional ha acordado, en se
sión celebrada el día 30 de Mayo del 
corriente año, dar su conformidad con 
la propuesta del gasto:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 8.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el ex
pediente la conformidad del Delega
do en este Departamento de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 21.376,85 
pesetas y que las obras en él com
prendidas se realicen por el sistema 
de administración, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 32, ar
tículo 6.°, concepto 2.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio, y que las 
obras se realicen bajo la dirección del 
Arquitecto interino de la segunda Zo
na D. Francisco Tñiguéz Aliñeeh. 

Madrid, 20 de Junio de 1933.
P. D.f

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Ar

tes,

limo. Sr.: Visto el proyecto nume
ro 1 de obras de prevención y pro
tección contra incendios de la Mez
quita de Córdoba, redactado por el
Arquitecto conservador de monumen
tos de la quinta zona, D. José Rodrí
guez Cano, con un presupuesto in> 
portante 49.929,6-0 pesetas;

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para establecer una tubería que ro
dee el edificio a una distancia de las 
fachadas de 1,50 metros aproximada
mente, formando un anillo cerrado 
que se comunicará con la tubería 
principal, de la cual tomará el agua 
por dos vértices compuestos de un 
cuadrilátero; otra tubería de igual

diámetro, que atraviese el palio d(P| 
los Naranjos, y otra que cruce trans*--’ 
versalmente las naves. Todos los em*j f 
palmes de tubería van aislados core 
llave de peso en dos y aun en Fe* 
direcciones:

Resultando que el presupuesto 
ejecución material se eleva a pesetas 
49.681,20, que aumentado en su 0,53 
por 100 de premio de pagaduría, que 
es 248,40 pesetas, constituye el tota! 
expresado de 49.929,60 pesetas: 

Considerando que en cumplí mié 
to de lo dispuesto en el artículo 
del Real decreto de 4 de Septiembre! 
de 1908, se pasó el proyecto a info «a 
me de la Junta facultativa de Coxis** 
truc ció nes civiles, la que lo ha emi-í 
ti do en sentido favorable a su reah-.. 
zación: ¿I

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo 
uso de la autorización que concede 
el artículo 58 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911 y Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925: 

Considerando que el Comité ejecu 
tivo permanente de la Junta de 
tronato para la protección, conser*? 
va¿dón y acrecentamiento del Teso* 
ro Artístico Nacional acordó, en se* 
sión celebrada en 30 de Mayo del co« 
rriente año, dar su conformidad coi4 
la propuesta del gasto: ^

Considerando que en cumplimiento* 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de1 
1930, se ha hecho constar en el e s 
pediente la conformidad del Delega
do en este departamento de la Inter
vención, general de la Administra-; 
eión del Estado, con la obligación 
que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el m encionad^ 
proyecto por su presupuesto de pe«v 
setas 49.929,60, y que las obras en 
comprendidas se realicen por el sifcj 
tema de administración, con cargo ai 
crédito consignado en el capítulo 32* 
artículo 6.°, coxfcepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos de esto 
Ministerio.

Madrid, 20 de Jimio de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor iDrector general de Bellas Ai* 
tes.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obraü 
de reparación y restauración en la 
Iglesia de Santa María de Olite, Nava 
rra, redactado por el ex Arquitecto 
conservador de Monumentos de ía se 
gunda zona D. Teodoro Ríos Baiague$
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Véon un presupuesto total importante 

23,423,23 pesetas:
; Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para reconsírución de cubiertas, ras» 
cado de paramentos de Jas naves, res
tauración de ventanas, ventanales y 

; rosetón, dejando para proyectos suce
sivos el derribo de la ílecha de uralita 
(y desmontado de la balaustrada mo
derna de la torre, dejando la cubierta 
a cuatro aguas con teja vieja: 

‘Resultando que el presupuesto de 
'ejecución material se eleva a 23.306,70 
pesetas, que aumentado en su 0,59 por 
100 de premio de pagaduría, que se 
jeleva a 116,53 pesetas, constituye el 
total expresado de 23.423,23 pesetas: 

Considerando que en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25 
fclel Real decreto de 4 de Septiembre 
lele 1908, se pasó el proyecto a m for- 

Jpae de la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles, la que lo ha emi
tido en sentido favorable a su reali
zación :

Considerando que das obras de que 
pe trata deben ser exceptuadas de las 
¡formalidades de-subasta, haciendo uso 
jde la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
il.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
.27 .de Marzo de 1925':

Considerando que el Comité ejecu
tivo permanente d é la  Junta de Patro
nato para la protección, conservación 
y  acrecentamiento del Tesoro Artísti
co  Nacional, en sesión celebrada el 
'día 30 de Mayo del año en curso, acor
dó dar su conformidad con la pro
puesta de! gasto:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto eñ el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el expé- 
'tílente la conformidad del Delegado en 
Bste Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado con la obligación que se contrae, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 23.423,23 
pesetas, y que las obras en él com-. 
prendidas se realicen por el sistema 
de administración, con cargo al cré
dito consignado en el capitulo 32, ar
tículo 6.°, concepto 2.°, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departa
mento, realizándose las obras bajo la 
di? e  cerón del Arquitecto interino de 
la segunda Zona D. Francisco Iñíguez 
lAlmech.

Madrid, 20 de Junio de í 933.
r. d.»

DOMINGO BARMES , 
^eñor Director general de Bellas Ar

tes.

lim o0 Sr#: Previos los debidos acuer
do y autorización de las Facultades 
-de Filosofía y  Letras de las Univer
sidades de Granada y Barcelona, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto de 15 de Septiembre de 
1931 y el 2.° del de 24 de Agosto 
■de 1932,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Prorrogar por tres años acadé

micos más la agregación a la Facul
tad de Filosofía y Letras de. la Uni
versidad de Barcelona que, para el 
actual curso de 1932 a 33 y por Or
den de 14 de Octubre último, fuá con
cedida a D. Mariano Bassols y  Cli
ment, Catedrático numerario de Len
gua y Literatura latinas de igual Fa
cultad de la de Granada; y 

2A Que el Sr. Bassols y  Clinieiit 
conservará aquella'su Cátedra de la 
Universidad de Granada, pero sus ha
beres correrán a cargo de la de Bar
celona -durante los tres años de pró
rroga de su agregación a la misma, 
quedando autorizada la Facultad de 
Filosofía y Letras de Granada para 
encargar del desempeño de la Cáte
dra, durante la ausencia por su agre
gación del Sr. Bassol y Gliment, a 
quien reúna condiciones legales para 
ello, pudiendo disponer a este efecto 
del sueldo que deja de percibir el ex
presado Catedrático.

Lt> d iga  a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 22 de ju 
nio de 1933,

P. D.,
:S, PI Y SUÑER •

Señor Subsecretario de este Ministe
rio-.

M INISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

ORDENES

limo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión permanente del Consejo de Tra
bajo, formulada en vista de que los 
Pósitos ele pescadores no han hecho 
constar en las actas de elección del 
Vocal efectivo que ha de ostentar su 
representación en el mencionado Con
cejo el número de socios con que ca
da uno cuenta, ni el número de votos 
obtenidos por el candidato que eli
gen, y de que tampoco han designado 
candidato para Vocal suplente,

Este Ministerio ha acordado anu
lar la elección anteriormente hecha 
por los indicados organismos y con
vocarles a nueva elección, que habrá , 
de realizarse en el plazo máximo de 
diez días, a contar desde la publica-,

clon de la presente Orden en la Gj 
c e t a  d e  M a d r id .

En las actas de elección deberá cor 
signarse necesariamente el número d 
socios que pertenecen al Pósito, ]q 
nombres de los candidatos que obter 
gan votos para Vocal efectivo y par 
Vocal suplente y el número de voto 
obtenido por cada candidato»

Las actas deberán ser remitidas 
la. Secretaría general del Consejo d 
Trabajo antes del .día 10 de Julio pré 
xim o.

Lo que participo a V* I. para s 
conocim iento y efectos. Madrid, 24 d 
Junio de 1933»

P. D„,
CARLOS DE BARATEAR 

Señor Director general .de Trabajo,

linio, Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Gac eta  de .Mad rid , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales obreros -del Jurado 'mixto 
d@ Transportes marítimos (Carga y; 
Descarga), de Santa Cruz de Tenerife, 
teniendo derecho electoral las entida
des: Gremio de Marinos y Estibado
res del Puerto de la Cruz, con 156 so
cios; Sociedad de Operarios de Car-’ 
ga blanca, de Santa Cruz de Teneri
fe, con 691: Asociación de Obreros 
de Carga y Descarga del Puerto ele la 
Cruz, con 34, y la Asociación de Obre
ros de Transportes del Puerto de la 
Cruz, con 95; debiendo remitir dichas 
entidades sus respectivas acias de elec
ción al Delegado de Trabajo en San
ta Cruz de Tenerife, el cual hará el 
escrutinio y lo enviará a este Minis
terio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 21 de Ju
nio de 1933.

P. P „
CARLOS DE BARATEAR 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asociación 
de la Prensa diaria, de Sevilla, en de
manda de que se constituya en dicha 
capital el correspondiente Jurado mix
to; visto asimismo el informe favora
ble del Delegado de Trabajo, y consi
derando que la extraordinaria impor
tancia y  desarrollo que la Prensa tie
ne en los tiempos actuales, justifican 
la creación del organismo solicitado, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Sevilla y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons-
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fltuya tín Jurado mixto de Prensa .(pa
irónos y periodistas), el cual -estará 
integrado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes fie cada 
agrupación y adscrito, a'efectos admi
nistrativos, a la Agrupación de Jura- 
.dos -mixtos -de dicha -capital en -^uc 
.fégure -el de Artes Gráficas. .
- 2,° Que para la designación .de las 
respectivas representaciones tendrán, 
derecho electoral las entidades pairo- 
,nales y -obreras -que .actualmente -figu
ren inscritas en -el Oénso Electoral So
cial de este .Ministerio, en .unión de 
las que se -inscriban en -.el .plazo de 
veinte -días, 'contados a partir fiél si
guiente ai fie -la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  de  Mádiuj},; y  

'3.° Que una -vez transcurrido el 
plazo indicado en el número -anterior, 
me determinará -aquel -en -él -cual ha
brán de celebrarse las -elecciones, con 
determinación de las entidades con 
•derecho a-tomar parte-■ en ■ ellas, 

íLo que digo a V. I. -para su-cono- 
cimiento y efectos, Madrid, 20 de Ju- 
mió -fie £933..

P. D„
c a r l g s  b e  m m & m m

-Señor Director general -de -Tr^baío.

Ilmo. Sr.: Accediendo, por justifica
€a, la solicitud de que sea aumentado 
a 'seis el número de Vocales de nada, 
representación, tanto efectivos como 
suplentes, de la Sección fi.e Técnicos 
lie da Industria privada, del correspon
diente Jurado .mixto de 'Madrid,

Este Ministerio lia dispuesto que 
quede •modificada la -Orden de 29 de 
Mayo último, en sentido de fijar -en 

, # s  él número de Vocales patronos y 
. obreros y él de sus respectivos suplen
tes de la Sección de Técnicos de la 
Industria privada, *en el Jurado mixto 
de esta denominación en Madrid.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y -efectos. Madrid, 2.7 de 
Junio de 1933.

m m m  m  m i t r a r
Señor Director general de Trabajo.

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
El Cónsul de España en París par

ticipa a este Ministerio el talleéimien- 
Jp dél ctudaüairo .español ‘Rafeed íStá- 
ltót& 1tontesl •o-ctrrritto. en Smmtea*

Nueva Caledonia, el '27 de Noviembre 
de 1932. El finado era natural de Baza 
(Granada), nacido el 31 de Octubre 
•de 1899, hijo de Antonio y  Galina, de 
estado casado (se 'ignora el nombre 
de la esposa) y de oficio mecánico.*

_  Madrid, 24 de Junio de 1933. — El 
director, Bu y lia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
sEn el  Juzgado de primera instan

cia e instrucción de "La Carolina se 
.baila vacante, por defunción' (le don 
Eugenio Molina y haber -resultado de
sierto el -concurso de ' traslación, la 
.plaza de Médico forense y de la {Pri
sión preventiva, de categoría de as- 
'CensO, que -debe ..proveerse .por -méri
tos conforme a lo prevenido en «él • ar
tículo 8.’° del Real decenio de *12 -de 
Abril de 19IB.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Grana cía, por conducto 
del Juez del partido en que pdesten 
sus -servicios,, dentro del plazo -de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c etá  de  M a b k íd .

Madrid, 20 fie Junio de T933.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA
CIVIL .

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal que ha de 
juzgar las pruebas fie aptitud del per
sonal a que se refiere la Orden minis
terial fie 1.° del comiente (B. G. nú
mero 112), así como las ©posiciones 
para ingresar en el Cuerpo de Auxi
liares de ^oficinas, esté constituido por 
los señores siguientes:

Presidente, D. Francisco Gutiérrez 
Damero, Inspector ĝeneral.

Vocales-: Ib Enrique Seliia Mas, D̂a
te firático fie Matemáticas; JD,. ÍMa/nuel 
López-Rey y  .Anrqjo, Catedrático fie 
Derecho; S. Eugenio Mohtiila Escude
ro, IS'iibimapficter fie segunda; dá. Ra
fael fie Morales y (Rgjpara, Auxiliar fie 
oficinas, y doña Pilar Magallón L̂a
gares, Auxiliar fie oficinas,

MafiiM, 23 fie Junio fie 1933.— El 
Subsecretario de la Marina civil, Leo
nardo Mííhtón Echeverría.
"Señor Inspector general fie Personal, 

Secretarlo generál, Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GEENRAL DE ADMI
NISTRACION

Con este fecha se ha acordado en el 
expediente fie pensión a favor fie Ja 
viufia fiel 'Secretario que fué fiel Ayun- 
taweittQ fie rapada ÍCjmeres).

B. Justino Ramos Marcos, el .siguien
te prorrateo con 'arreglo -a la cuarta 
parte del sueldo anual de 3.500 pe
setas':

El Ayuntamiento de Ja releyó fim 
nará mensuate ' te 3,24 pezetez.

El de Torrea  ̂ de la Tiesa, í'úfi.
El de Málpa« i a de Plásmete, 0/83.
El de Caben ote del Valle, '8,10.
El de Torna-vacas, 1-0,90.
El de Guijo de Galisleo, 4,30.
El de Salvatierra de Santiago., .28,,IR •
El de Ibabernanfio, '3,7-0.
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores la parte que Ies h a  
corresponfiifio y  abonará a la i nte.ro- - 
sada su pensión mensual íntegra.

Madrid, 26 de Junio de 1933.--EL 
Director general, J. G, 'Labella.

DIRECCION GENERAL DE BENE
FICENCIA

Instruido el expediente especial que 
•determina, el Decreto de 29 de Agosto 
fie 1923, en relación con la facutad 7.® 
■del artículo 67 fie la Instrucción fie 
14 de Marzo fie 1-899., se -concede 'au
diencia, en cumplimiento del trámi
te primero, artículo 57 fiel mismo, por 
un .plazo fié quince días a los repre
sentantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación ^Hospital Fa
miliar de El Gonil”, establecido en 
Valencia, a fin de que puedan alegar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes a sus derechos, respecto -a la 
venta de un solar, sito en Ja cálle fie 
'Carniceros, número 27, fie dicha capi
tal, para lo cual y durante el expresa
do plazo, tendrán de manifiesto el ex-, 
pe diente en la Sección fiel Ramo fie 
la Dirección general de Beneficencia, 
todos los días 'laborables durante las 
horas fie diez a trece.

Madrid, 24 de Junio de 1933. — El 
Director general, González López.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le concede el ar« 
díctelo '2,° fifil Decreto fie 7 fie los -car* 
•mentes, ha tenido a 'bien nombr.^ 
los siguientes "Vocales de las GoinisiBi 
nes mixtas provinciales encargadas de 
la sustitución de la enseñanza fiada 
por las Confesiones y 'Congregaciones? 
religiosas:

•Provincia fie Soria.—B. Segundo Gar
cía Romero, p*or la Escuela Normal; 
doña Josefa Ballestero Amézua y fion 
Antonio Diez García, por el ¿Consejo 
provincial; - doña Gruz Gil Pebre!, por 
la Inspección, y doña liaría Duisa Ro
dríguez García y D. Marino Zffioras 
Román, por *el Gonsejo Joca?l.  ̂ ^

•Provincia -fie fimxma.-— Liu-s Mo
reno v :B. Francisco Moliras, por él 
Conste© orovinc-a-!: D, lose Junquera 
Mmte," mm te hvmcmfiu; D. Silvestre 
Samóte Lh í i z d  y n-tem Francisca 
Culo me i* Lteugmz ce." ■■•; -./msejo local} 
I). D arío Bam«V;• • : ‘ Busquéis
y D. Eran? ' cu ¿mr el A y un*
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tamiento de la capital,  y D. Manuel 
% iberia Roqueta, por la Escuela N or
mal.

Provincia de Barcelona, — D. José 
jColoniinns Pulseras y D. l-íafael F erre r  
JForns, por el Consejo provincial;  don 
Manuel Rueda González, por la Ins

p e c c ió n ;  doña Adela Mediano Lagu
na, por la Escuela N-onnal; doña Ro
sa Sensat Vila y I). Félix Martí Al
t e r a ,  por el Patronato escolar, y don 
Joaquín Xirau Palaji, D. Pedro Co
mas Calvez y D. Joaquín Ventalló Ver- 
gés, por el Ayuntamiento.

P rovincia de León,—D. Miguel Ca
rro Llamazares, D. Agustín Aifagenie 
Alfageme y D. Mariano Miaja Carni
cero, por el Ayuntamiento; D. Manuel 
Fernández Fierro y D. Luis Vegas Al- 

.varez, p$r el Consejo provincial; doña 
Me rcedes Monroy, por  la Escuela Nor
mal; D. Rafael Alvarez García, por la 
Inspección, y D. Enrique Pallarás Mo
lí ner y D. Julio Marcos Can da necio, 
¡por el Consejo local.

Provincia de Castellón.—D. Isaac F a
ro de la Vega, por la inspección; doña 
María del Rosario Fernández Ercnchu, 
p or  la Escuela Normal; ' D. Vicente 
Calduch Abuela, D. José Aiegret Mar
tínez y D. Vicente Gca Uñeros, por 
¡el Ayuntamiento; D. Manuel María 
Fuentes y doña Carmen del Busto, por 

‘ el Consejo provincial; D. Rafael Huer
ta y doña Aurora Soler Sormi, por el 
Consejo local.

Provincia ele Zaragoza.—D. Ramiro 
Albericio Domínguez y R. AnIonio Ca- 
samián Puyóles, por el Consejo p ro 
vincial; D. Ricardo Mancho Aiasíuey, 
po r  la Escuela Normal; 1). Luis Oren
la nz Moline, D. Eduardo Castillo Blas
co y D. Joaquín Ullarte Oses, por el 
Ayuntamiento; I). Francsico Oiiver 
iRuhio y D. Lor.ginos Beamonle Do
mínguez, po r  el Consejo local, y don 
Emilio Moreno Calvete, por la Inspec
ción.

Provincia de Pontevedra.—!). Bibia
no F. Osorio-Tafall, D. Aurelio Mar- 
zoa Maceiras y D. Marcelino Canden do 
Paz, por  el Ayuntamiento; D. Rogelio 
Pérez González, por la Inspección; don 
parce lo  Agudo Garat, por la Escuela 
Normal; doña Josefa S. Dolores Cres
po y D. ^José B. García Santiago, por 
?el Consejo local, y D. Martín M a r í i o  
♦rena Lacorte y D. Maximino Pórtela 
Piñeiro, por el Consejo provincial.

Provincia de Zamora.—D. Vicente 
Diez González, por la Escuela Normal; 
ÍD. José Salgado Luengo y D. Rafael 
Ásensio Ascnsio, j;or el Consejo p ro 
vincial; D. Manuel Vega Garrote y clon 
Julián Rueda, por el Consejo local; 
I). Augusto González Toral,  D. Satur
nino ̂ Ba rayón Hernández y D. Emilio 
Corti Delgado, por el Ayuntamiento, y 
I). Luis González Maza, por la Inspec
ción.

Lo que hace público a los efectos

f  enera Ies provistos en el Decreto de 
de Junio corriente y de modo muy 

especial p ara  el inmediato cumplimien
to de lo ordenado en los artículos 11

12 de la m encionada disposición, 
^íadrid, 20 de Junio de 1983.—El Di
rector general, F. Landrove.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHA 
VEROS, BIBLIOTECARIOS y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN 

TELECTUAL 

Obras inscritas en el Registre general 
correspondientes al prim er trimestre  

del año 1932.
(Continuación.)

65.459.— La expedición de D. Pedro  
Cevaiios a Buenos Aires y la funda
ción del Virreinato del Río de la P la
ta (1776-177-8), po r  Filemón Arribas 
Arranz.

Vaiiadolid.-—Imp. filien. 1930.—En 
4,°, con 85 págs-. (152.)

65.460.—Mé.odo pedagógico de Di
bujo», grados prim ero al sexto, por  Víc
tor Mas riera Vila.

Madrid.— Imp. de .T. Gosano. 1930- 
1931.-—Seis carpetas de 0,23 por 0,17 
centímetros, con 31 págs. el primero, 
segundo y tercero grados y 30 páginas 
los cuarto, quinto y sexto. (41.308.)

65.46-1.— Sacerdocio, novela, po r  An
tonio de Hoyos y Vine ni.

Madrid.—  Renacimiento. 1928.—-En 
8.°, con 268 págs. y una de índice, 
(41.309.)

65.462.— Loca de amor, danzón, por 
Eladio Granea Llambias, de la música, 
y Juan García Pastor, de la letra.

, Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—En folio, con dos hojas de mú
sica y una de letra. (41.310.)

65.463.—-El pecado y la noche, nove
la, por Antonio de Hoyos y Vinent,

Madrid.—José J. Zabala. 1913.—En 
8.°, con 307 páginas y una de índice. 
(41.311.)

65.484.— Oro, seda, sangre y sol, las 
novelas del toreo, por Antonio de Ho
yos y Vinent.

Madrid.— imp. Renacimiento. 1914. 
En 8.L con 290 págs. y una de índice. 
(41.312.)

65.465.— La hora española, ensayos, 
por Antonio de Hoyos y Vinent.

Madrid.—-Compañía general de Ar
tes Gráficas. 1930.— En 8.°, con 216 pá
ginas, «Lilia de índice y otra de colo- 
íón. (41.313.)

65.408.— Los verbos deponentes, por 
Modesto Lecumherri Esiella.

Vaiiadolid.—-Imp. Castellana. 1928.— 
En 4.°, con 40 páginas. (597.)

65.467.— Las principales construc
ciones latinas y su traducción al cas
tellano, por Modesto Lecumberri Es
trila.

Vaiiadolid.— Imp. Casa Social Cató- 
tica. 1923.—En 4.°, con 68 págs. y dos 
de índice. (598.)

85.468.—Método de traducción lati- 
noespaiíola, primero y segundo tomos, 
por Modesto Lecumberri Estella.

Vaiiadolid.— Imp. Casa Social Cató
lica. 1926 y 1931»—Dos en 4.°, con 63 
páginas ci tomo primero y 109 el se
gundo. (599.)

65.469.-—Pro Arte. l.° Concierto pa
ra banda con las siguientes piezas: 
Real parada, marcha; Junto a la fuen
te, romanza »sin palabras; La aldea en 
fiestas, fantasía; Galanteos, minuetío; 
Soy de Coya, paso doble, por Antonio 
Guzmán Ricis.

Astorga. Talleres Gráficos Astorga, 
1929. —4 ,“. con siete hojas de guión 
con portada, cuatro de flauta y  fíau-

n

iín, cuatro de oboe, cuatro de requin
to, cuatro de clarinetes principales y 
primeros, cuatro de clarinetes segun
dos y terceros, cuatro de saxofones 
barítonos, cuatro de íliscorno y trom
peta prim era , cuatro, de íliscorno y. 
trompeta segunda, cuatro de trompas* 
cuatro de trombones primero, segun
do y tercero; cuatro de bomba refinos* 
cuatro de bajos, cuatro de caja y cua» 
tro de bombo y platillos. (153.)

65.470.— Flores de pasión (novelas 
y cuen tos) ; po rr  Ariemio Precioso 
García.

Madrid. Im prenta  Artística de Sáez 
Hermanos, 1923.— 8.°. con 235' páginas 
y una de índice. (41.315.)

65.471.— El hijo legal (novelas); por 
Ariemio Precioso García.

Madrid. Sucesores de Rivadeneyra* 
S. A. 1922.— 8.°, con 174 páginas y 
dos de índice. (41.316.)

85.472. •— Dictadura—Indiferencia— 
República; por  Rafael Sánchez-Guerra 
y Sáinz. ■

Madrid. Compañía General de Artes. 
Gráficas, 1931.— 8.° con 285 páginas y, 
dos de índice. (41.317.)

65.473.—El movimiento re vellido* 
nario de Valencia...  (Rekto  de un pro
cesado) ; por Rafael Sánchez-Guerra y 
Sáinz.

Madrid. Compañía General de Artes 
Gráficas, 1930.—-8.°, con 279 páginas. 
(41.318.)

65474.—Maelstrom, novelar  por Da* 
río Fernández Flores.

Madrid. Compañía General de Artes 
Gráficas, 1932.— 8.°, con 208 páginas. 
(41.319.)

65.475.—Inquietud (Ráfagas de amor: 
y  d olor); por Darío Fernández Flores.

Madrid. Imprenta Aldeeoa, S. A., 
1931.-8 .° , con 240 páginas y una de 
índice. (41.320.)

85.476.—El cautivo, pasodoble; por 
Eugenio Trelaco Cuadrado.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai* 
sado, con dos hojas. (41.321.)

65.477.— Arte español. La talla or
namental en madera. Estudio históri- 
co-deseriptivo; por Emilio Grduña Vi- 
giie^a.

Madrid. Compañía General de Artes 
Gráficas, 1930.—4.° mayor, con LV, 369 
páginas, una de colofón y 157 lámi
nas. (41.322.)

65.378.—El árbol de N avi da d ; por 
José San ton ja Saiitonju, y Federico To
rres Yagües.

Madrid. Compañía General de Artes 
Gráficas, 1930.— 8.°, con 201 páginas 
y una de índice. (41.323.)

65.479.—Prontuario para la nueva 
Justicia militar; por Miquélez de Men- 
diluce (Constante Miquélez de Mendi* 
luce y Pecina).

Madrid. Imprenta de Senén Mar
tín Díaz 1932.— 16.° con 288 páginas, 
(41.324.)

65.480.— La Corona, drama en tres 
actos. Entremés del sereno; por Ma
nuel Azaña y Díaz,

Madrid. Compañía General de Arte* 
Gráficas, 1930. — 8.° menor, ^on 274 
página» y una de índice. (41.327.)

65.481.—Plumas y palabras; por 
Manuel Azaña y Díaz.

Madrid. Compañía General de Artes 
Gráficas, 1930.—8.° con 339 páginas % 
una de índice. (41.328.)

65.482. — Por la concordia; pOE 
Francisco de Asís Cambo Batna,

Madrid. Compañía General de Ártígf
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Gráficas, 1 9 2 8 ,-8 .°  menor, con 210 
páginas y una de índice. (41.329.)

65.483.—Carteles, poemas; por Al
fonso Camín Meana.

Madrid. Im prenta de G. Hernández 
y Galo Sáez, 1926.—8,° con 204 pági
nas y una de erratas. (41.332.)

65.484.—La Pregonada, novela; por 
¡Alfonso Camín Mearía,

Madrid. Prensa Moderna, 1932.— 
8.° con 210 páginas y una de colofón. 
<41.333.)

65.485.—Carey, poemas; por Alfon
so Camín Meana.

Madrid. Talleres Poligráficos, S. A., 
1931.—8»° con 204- páginas y dos de 
índice y erratas.

65.488.—Cielo y agua..., cielo y 
'agua; por María A. de Burgos (María 
Alvarez de Burgos).

Madrid. Blass, S. A., 1929.-8.° con 
52 páginas.(41.335.)

65.487.—Vida y Milagros del pica
ro AndresilJo Pérez. Publicada en el 
número almanaque de “La Novela de 
Hoy”, 1931; por Carmen de Burgos 
Seguí, “Colombine”.

Madrid. Editorial Atiántida, 1930.— 
8.° con 131 a la 193 páginas. (41.337.)

65.488.—¡La piscina! ¡La piscina!, 
novela publicada en el número 417 de 
“La Novela de Hoy” ; por Carmen de 
Burgos Seguí, “Colombine”.

Madrid. Editorial Atiántida, 1930.— 
;16.°, con 64 páginas. (41.338.)

65.489.—Historia edificante y ator- 
Jmentada del “Caballero con la mano 
al pecho”, novela; por Eduardo Ba
rrí ob ero y Herrán.

Madrid. Im prenta Artística de Sáez 
Hermanos, 1930.—8.° con 293 páginas. 
¡(41.341.)

65.490.—El derecho a la vida. Ob
servaciones pertinentes al momento 
español; por Antonio de Hoyos y Vi- 
jnent.

Madrid. Compañía general de Ar
les Gráficas, 1931.—8.° menor, con 82 
páginas. (41.342.)

65.491.—El Airón de los Torre-Cum
bre, novela; por Eduardo Barriobero 
y Herrán.

Madrid. Compañía general de Ar
tes Gráficas, 1929.—8.° con 274 pági
nas, una de índice y una de colofón. 
¡(41.343.)

85.492.—Hablando con los descen- 
$ceif S S Carmen de Burgos Seguí

Madrid. Blass, S. A., 1923.—Octavo 
ton 269 páginas y una de índice. 
[(41.344.)

65.493.—Colección Hispana. Número 
1, Al despertar, couplet; 2, Mi cone- 
jito, couplet; 3, A la cama..., couplet; 
4, Ay, Tururú, bulerías; 5, Quisiera..., 
presentación; por Gerardo Gómez de 
Agüero y Blanco, de la letra, y Lean
d r o  Manuel Villacañas y Sastre, de la 
música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má- 
¡qu'na.—Folio apaisado con tres hojas 
Te música y dos de letra. (41.345.)

85.494.—Colección conpleteril. Núme
ro 1, El Guirigay, couplet; 2, Vaya un 
ratiío, rumba; 3, Reja de mi ilusión, 
presentación; 4, Yo quiero derechas, 
¡couplet; 5, Tonto, couplet; por Gerar
do Gómez de„ Agüero y Blanco, de la 
letra, y Leandro Manuel Villacañas y 
Rastre, de la música.

Ejemplar manuscrito y  escrito a má

quina.—Folio apaisado con tres hojas 
de música y dos de letra. (41.346.)

65.495.—Cuenta nueva, tango-can
ción; por Rafael Barros Ferreiro (Se- 
ri Sadjar), de la letra, y Crescendo 
Tapia Coimán, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 
dos hojas. (41.347.)

65,486.—Colección Musical “Scisdc- 
dos”, Títulos: número 1, Amigo..., tan
go; 2, Ricardiio, pasodoble (Motivos 
populares); 3, Campo charro, pasodo
ble sobre motivos populares salman
tinos; por Julio González Seisdedos.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (41.348.)

65.497.—Pastores chiquitos. Villanci
co popular (provincia de Córdoba); 
letra de R. Borona i hijo); por autor

uno. Arreglador, R. Boronat (Ri- 
c j Boronat Gerardo).

Jrid. Unión Musical Española, 
a * -Folio con dos hojas. (41.349.)

65.498.—Segunda colección musical 
“Candelaria” : Candelaria, pasodoble; 
Las cosas de Paco, pasodoble; Mano
lita, pasodoble; Juan, schotis; por Se- 
veHaiio Gil Cruz.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con ocho hojas y portada. • (41.359.)

65.499.—Primera colección musical 
“Candelaria): Picón, pasodoble; Cam
panil! eros, pericón; Paquita, pasodo
ble; Soy andaluza, pasodoble; Roperit, 
tango; por Severiano Gil Cruz.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con 10 hojas y portada. (41.351.)

65.500.—Goyesca, baile; .por Angel 
Gracia Aparicio.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (41.352.)

65.501.—Landrú, couplet; por Enri
que Nieto de Molina, de la letra, y An- 
Vl Gracia Aparicio y José Casa nova
agarros (Novacasa), de la música.
Ejemplar manuscrtio.—Folio apaisa

do con dos hojas. (41.353.)
65.502.—Quinta colección musical 

“G rada Aparicio” : 1.° La Cortijera, 
canción; 2.° Charles colón, couplet; 3.° 
Curro Puñales, canción; 4,° Paca, cou
plet; por Gabriel Núñez Rodríguez, de 
la letra, y Ángel García Aparicio, de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con ocho hojas y portada. (41.354.)

65.503.—Sexta colección musical Gra
cia Aparicio: 1, La reja prohibida, can
ción; 2. A ti no más, canción; por An
tonio Iturriaga Herrera, de la letra, y 
Angel Gracia Aparicio, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas y portada. (41.355.)

65.504.—Primera colección musical- 
literaria Balder-Acena: Manga de negó, 
canción tabernaria; Villancicos flamen
cos, villancicos; por Eugenio Batáerrain 
Santamaría, de la letra, y Patricio Mu
ñoz Aceña, Keppler Lais, de la música.

Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do con cuatro hojas y portada. (41,358.)

65.505.—Primera colección musical- 
li lera ría Balder-Aroca: Felipe I, cou
plet; Villancicos sonoros, villancicos; 
por Eugenio Balderrain Santamaría, de 
la letra, y Jesús Aroca Ortega, de la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con cua
tro hojas y portada. (41.357.)

65.596.—Los hombres y los días. En
trevistas literarias; por Alfonso Camín 
Meana.

Madrid. Imp. Renacimiento, 1927.— 
Octavo con 374 páginas. (41.359.)

65.507.—La Carmona, novela asturia
na; por Alfonso Camín Meana.

Madrid. Imp. de G, Hernández y Galo» 
Sáez, 1928.—Octavo con 205 páginas. 
(41.360.)

65.508.—De la Asturias simbólica y 
nuevos poemas; por Alfonso Camín 
Meana.

Madrid. Imp. Latina, 1928.—Octavo 
con 270 páginas. (41.361.)

65.509.—Mis servicios al Estado. Sel? 
años de gestión, apuntes para la his
toria; por José Calvo So lelo.

Madrid. Imp. Clásica Española, 1931. 
Octavo con XIV, 515 páginas y una de 
colofón. (41.363.)

65.510.—Ei vals de los pájaros, ope
reta en tres actos; úm. 18, one .step 
rog; Vals lento sobre motivos; por Pe
dro Astort Ribas, con el seudónimo de 
Clifton Warley.

Barcelona. A. Bobean, 1917.—F olir 
con siete páginas el vals y cuatro el 
one step rag. (41.364.)

65.511. — Primera lágrima, melodía. 
Trascripción para piano por Julián 
Aguirre. Autor, Pedro Miguel Marqués.

Madrid, imp. Santamaría, 1885. — 
Folie con ocho páginas. (41.365.)

65.512.—La Rumba; por J. Val ver de 
(Joaquín Yalverde San Juan).

Madrid. Lit. Eausscr, 1912.—Folio con
cuatro páginas. (41.308.)

65.513.—¡Bravo, Toro!, pasacalle to
rero original, por Eduardo López Jua- 
rránz.

Madrid. Cale, de S. Santamaría, 1894. 
Folio con cuatro páginas. (41.387.)

65.514. — “Reverte”, pasacalle tore
ro; por Chueca y  Valverde (Federico 
Chueca y Robles y Joaquín Valverde 
San Juan).

Madrid. Imp. S. Santamaría, 1393. 
Folio con cuatro páginas. (41.368.)

65.515. — El canto del presidiario j 
por Antonio Ros de Glano, de la le« 
tra, y M. Alvarez (Fermín María Ah 
varez Mediaviila), de la música.

Madrid. Imp. de Santamaría, 1884, 
Folio con siete páginas. (41.369.)

65.516. — Recuerdos de Andalucía 
bolero p a r a  piano; por E. Ocóí 
(Eduardo Üeón BorcNardí).

Madrid. Imp. de F. Echevarría, 
1834. — Folio con ocho p á g i n a s ,  
(41.370.)

65.517. — Colección de villancicos 
populares. Número 1, “Campanas de 
Nochebuena” ; número 2, “Canto de 
Navidad” ; número 3, “El sueño del 
Niño Jesús” ; número 4, “Villancico 
francés” ; número 5, “Canto de agui
naldo” ; número 6, “Los Angeles y los 
(Pastores” ; por autor anónimo. Arre
glador, Rafael Benedito Vives.

Madrid. Unión Musical Española, 
1930.—Folio con 14 páginas y porta
da. (41.371.)

65.518.—La Guitarra, canción espa
ñola para canto y piano; por Fran
cisco Gras y Elias, de la letra y F. 
M. Alvarez (Fermín María Alvarez y 
Mediaviila), de la música.

Madrid. Calcografía de F. Echeva
rría, 1898.—Folio con ocho páginas. 
(41,372.)

65.519.—La Pandereta, canción es
pañola; por F. Gras y Elias (Francis
co Gras y Elias), de la letra, y F. M. 
Alvarez (Fermín María Alvarez y Me
diaviila), de la música.

M adrid. Imp. de F. Echevarría, 1896. 
Folio con siete páginas. (41.373.)

65.520.—“Villita”, pasodohl® torero;
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por F. Chueca (Federico Chueca Ro
bles).

Madrid, Imp. San tapiaría 19Ü1. —  
Folio con cinco páginas. (41.S74.)

6 5 .5 2 1 Reholer as, p aso doble; por 
Antonio Sánchez Jiménez.

Madrid. Unión Musical Española, 
1921, — Folio con cuatro páginas. 
(41.375.)

652=22,—Arre, borriquita, villancico 
miliU r ; por Diego San José de la 
Torre} de la letra, y R. Borona! (Ri
carda Borona! Gerardo), de la mú
sica.

Madrid. Unión Musical Española, 
1930.—-Folio coa dos páginas y por
tada. (41.376.)

65.523.—La Gracia de Dios, paso do
ble; por Ramón Roig García,

Madrid. Imprenta de Se rapio San
tamaría, 1882— Fplio con seis pági
nas y portada, (41.377.)

65.524.—Nociones de Armonía; por 
Jacinto Ruiz Manzanares.

Bilbao, Editorial El-éxpura Herma
nos, S. A,,. 1926.— 4J con 58 páginas 
y cubierta. (41.378.)

65.52.5..—  “También Castilla canta” , 
colección de diez canciones castella
nas: I, Canción de cuna; II, Canción 
de cuna; III, Ronda;, IT, La alegría 
del querer; V, Jotilla; VI, Eres como 
el sol de hermosa; VII, Aunque qúe 
des veinte duros; VIH, Si tuviéramos 
aceite; IX, Tonada del carro; X, Can
to de romería; por Jacinto Ruiz Man
zanares.

Madrid. Unión Musical Española, 
19.25.— Folio con 21 páginas y porta
da, (41.379.)

65.528.—Piezas cortas. Colección de 
25 trozos para piano en dos volúme
nes: Volumen I, números 1 al 14; vo
lumen II, números 15 al 25; por Luis 
L. Marian-i (Luis Leandro Mariani 
González).

Madrid. Unión Musical Española, 
1925.—Dos ciiad.ern.os en folio con 34 
páginas y portada el primero y 38 y 
portada el segundo, (41.380,)

65.527.— '“Chors” . Número 1, Cara- 
mellas; 2, Ave María; 3, Cant a la 
vinya; 4, La canco nostra; 5, A sol 
.batent; 6, Cant al poeta: 7, El nostre 
cant; 8, Marinesca; 9, La Bandera;"!©, 
Canqo deis bons cacadors; por En
ríe Morera (Enrique Morera VínraJ.

Barcelona. Litografía de Á. Boiíeau, 
1915.— Folio con 8# páginas y por
tada.  ̂(41.381.)

65.528.— Cantes españoles; por E. 
Oeón (Emilio Océn Borehardt}.

Madrid. Unión Musical Española, 
1925.—Folio con 97 páginas, antepor
tada y cubierta. (41,382.)

65.529:.—Allá en el c a m p o . c a n 
ción mexicana (Puebla); por Federi
co Arredondo de la Hoz, de la letra 
y de l a música.

Madrid, Imprenta y litografía “ Ume- 
ca” , S., A., 1932.— Folio con dos pá
ginas y portada. (41.393.)

60.530.—El mar de la vida; por Fé
lix G. Olmedo (Félix García Olmedo), 
de la letra, y Nemesio Otado Eguino, 
de la música.
. Barcelona, Litografía de A. Boileau, 

1915.— Folio con dos hojas. (41.3:84.)
65.531.—E\ que a cuerno mata,..., 

novelas; por Emilio Gutiérrez Ca
mero.

Madrid. Imprenta Cervantina, 1923. 
BE con 278 páginas y una de índice. 
UíMbE

85.532.— La España que íué (Conti
nuación de “Mis primeros ochenta 
años, memorias); por Emilio Gutié
rrez Gomero.

Madrid. ■ Compañía: Iberoamericana 
de Publicaciones, 1936.— 8.° con 276 
páginas. (41.836.)

■65.533.—«Clio en pantuflas (Conti
nuación de “Mis primeros ¡ochenta 
años” , memorias); por Emilio Gutié
rrez Garriera.

Madrid, Compañía General de Artes 
Gráficas,. 1930.—8.° coa 269 páginas. 
(41.387.)

65.534.—Album “Nesiié” , que con
tiene 50 series de 12 cromas cada una. 
Edición de lujo, tomo I; por la So
ciedad “Neslió” , A. E. P. A.

Barcelona.. Foto. Lit.. de Juan Bar- 
gira o, 1.° Enero 1929- a -31 Diciembre 
1930.— Folio con 67 páginas., (41.388.)

65.535. — Mi álbum “Nestlé” , que 
contiene 30 series de 12.' eremos cada 
una, enumeradas de la 51 a la 80 ; por 
la Saciedad “Nestlé” , A. E. P. A.

Barcelona. Foto. Lit, de Juan Bar- 
guño, 1931. — Folio con 32 páginas. 
(42.389.)

65.536.—Manual de formularios refe
rentes a las disantas causas de divorcio 
de que trata el “Codex. Juris Caaonici” ; 
por José María Ugarle Pagés,

Madrid., Talleres tipográficos de la 
Editorial Retís, S. A., 1936,—Octavo con 
484 págíi  ̂ u  ̂ ue erratas, (41.381.)

65.557.—jNuL «. de matrimonio con 
arreglo ai ^ .suris Ganonici” ; por 
José Mar_a lg .u n  Pagés.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, 8. A-, 1936.—Octavo con 
329 páginas y una fie advertencia y por
tada. (41.392.)

65.585.—Historia de la Civilización 
Española. Torno I de las obras comple
ta* de Rafael Altamira; por Rafael Al
tanara y € revea.

Madrid. Compañía. General de Artes 
Gráficas, S, A., 1629.:—Octavo con 382 
páginas. (41.393.)

65.539.—Estudios de crítica literaria . 
y artística. Tomo II de las obras com
pletas de Rafael Aitamira;. por Rafael 
Áitamira y Grevea.

Madrid. Tip. de Editorial Arte y Cien
cia* 1929.—Octavo con 247 páginas y 
una do índice. (41,394.)

65.546.—€ol©ccióa de textos para el 
estudio de la Historia y de las Institu
ciones de América. Constituciones, vi
gentes de los Estados Americanas. To
rnos I y III. Tomos IT y VI de las obras 
completas' de- Rafael Aií-amira. Primer 
suplemento a la Coíecdón de Gons titu- 
eiones: Méjico,. Guatemala, Cuba, Haiti 
y Perú. Tomo IV.. Tomo XII de- las 
obras completas de Rafael Aitamira; 
por Rafael Aitamira y Grevea.

Madrid. Tip. de Editorial Arte y Cien
cia, 1929-1936.—Tres; m  octavo con 508 
páginas y una de índice d  tomo IV; 363 
el torno VI y 70 y una de índice ¡el 
tomo XII, (41.355.)

65,541.—Historia de. la Propiedad co
munal. Tomo- VII de las obras comple
tas de Rafael Áitamira.; por Rafael Al
tanara y Grevea.

Madrid. Tip. de Editorial Arte y Cien
cia,. 1925.—Octavo con 406 páginas. 
(41.398 )

65512.—Temas de Historia de Espa
ña, Tomos VIII y IX de las. obras com
pletas de Rafael Aitamira; por Rafael 
Aitamira y Grevea.

Madrid. Blass, S. A., 1029.—Dos en ¡

octavo con 354 páginas el tomo I y 147  
y una de índice el II. (41.397.)

65.543.—Ultimos escritos americanis
tas, Tomo X de las obras- completas de

| Rafael Aitamira; por Rafael Aitamira y 
j Grevea.

Madrid. Blass, S. A., 1925.—Octavo 
con 307 páginas. (41.398.):

65.544.—Escritos patrióticos. Tomo 
XI de las obras completas de Rafael 
Aitamira y Grevea.

Madrid. Blass, S. A., 1925.—Octavo 
con 144 páginas y una de índice* 
(4099.)

65.545.—Halconero; por Vicente Áseo
slo Ruano-, eon el seudónimo de üssian,

Eietoplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (130.) -

65.546. Halconero; por Bernardo 
Arlóla Tomás., coa el seudónimo de 
“ Claris” .

Roja escrita a máquina. Hoja en 4.°, 
con una hoja. (131.)

65.547.—Paimira. Zarzuela de am
biente andaluz, en un a cío y en, pro
sa. Libro de Santiago Aguilar Oliver y 
Femando BaIle.ste.r-o y Sierra, de la 
letra, y Joaquina Grtiz Berthelot, de 
la música. ^

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sada, con 11 hojas. (41.406.)

■0048.*— ¿Mi marido!..-.Novela cos
mopolita, por José María Garre-tero 
Novillo (Ef Caballero Audaz). ̂

M a d r i d. Imprenta Renacimiento* 
.1927.— 8.°, con 258 pAgirm (41.4-01.)¡ 

■65.549.—•Revelaciones de un espejo 
mundano. Novela, por José María Ca
rretero Novollo (El Caballero Audaz).

Madrid. Compañía -General de Artes 
Gráficas, 1932 — 8.°, con 286 páginas. 
(41'.4#2.)

65,550..—Historias de suicidas, por 
Leopoldo Calvo Sotelo.

Madrid.. Imprenta G. Hernández y 
Galo- .Sáez, 1929.— 8.°, con. XXI pági
nas más. 186., una de índice y una de 
colofón. (41.403.)

65.551.—Tú,, la imposible. Novela», 
por José Marín Cañas..,

Madrid. Sucesores de Rivadeiieyxa,
S. A*, 1:31.—12 por 19= ceiiíímsidos, 
con 326- páginas, (4L404.)

■65.552.— ... A besos y a muerte, por 
José María Carretero Novillo (El Ca
ballero Audaz).

Madrid. Renacimiento, 1927. — 8,°y 
con 314 páginas. (41.405.)

6&.55¿L—Floras cortesanas. Novela, 
por José María Carretero Novillo (El 
Caballero Audaz).

Madrid. Imprenta de Sáez Herma
nos, 1931.—M.G, con 312 págs. (4-1.40G,)!

65.554.— La Venenosa (novela cos
mopolita) , por José María Carretero 
Novilla (El Caballero Audaz),

Madrid.. Compañía General de Artes 
Gráficas, S, A., 1930, 8.°, con 374 pá
ginas.. (41.407.)

65.555.,—La plegaria del deseo- (no
vela), por José María Carretero Novi
llo (El Caballero Audaz).

Madrid. Compañía General de Artes 
Gráficas, S. A.„ 19,30.— 8..% con 314 pá
ginas, (41,40.a.)

65.556,—El jefe político (novela)?; 
por José María Carretera Novillo,

Madrid. Imprenta Latina, 1025.:—&A 
can 391 páginas. (41.409)

65.557.— ¡París!,.. (La ciudad de la 
brases abiertos), por José María G&* - 
melero Novillo,

Madrid. Sáez Hermán os, 193!,—'3. y 
con 344 páginas. (41.4.10,) '
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65.5 58.—-Alejandro Centellas (nove- • 
la cosmopolita), por José María Carre
tero Novillo (El Caballero Audaz)e

Madrid, Sáez Hermanos, 1930.— 8,°, 
con 387 páginas. (41.411.)

65.559.—Entre volcanes, novela de 
]a revolución mejicana, por Alfonso 
Camín Meana.

Madrid.—Imprenta Renacimiento.—  
1928.—En 8.°, ccn 308 págs. (41.412.)

65.560.— ¡Una pasión en París!, no
vela, por José María Carretero Novillo 
(El Caballero Audaz).

Madrid.—Xmp. Latina, 1924.—En 8,°, 
ccn 204 págs. (41.413.) ,

65.561.—La. estrella sin alma, novela 
cosmopolita, por José María Carretero 
Novillo (El Caballero Audaz).

Madrid.— Compañía general ü § Ar
ies Gráficas. 1930.—En 8.°, con 381 pá
ginas, (41,414.)

65.562.— La buscadora de emocio
nes, novela, por José María Carretero-

- Novillo (El Caballero Audaz).
Madrid.— Xmp, Renacimiento, 1928, 

En 8.°, con 335 págs. (41.415.)
■65.563.-—Amor de media noche, no

vela, por José María Carretero Novillo 
i(E! Caballero Audaz).

Madrid.— Compañía general -de Ar
les Gráficas. 1931.— En 8b, con 324 pá
ginas. (41,416.)

■65.584.—El dolor de las caricias, por 
José María Carretero Novillo (El Ca
ballero Audaz).

Madrid.— Compañía general de Ar
tes Gráficas. 1930..—En 8,°, con 325 pá
ginas. (41.417.)

65.565.—El ángel de la traición, no
vela, por José María Carretero Novillo 
(El Caballero Audaz).

Madrid.—Irnp. Renacimiento. 1929. 
En 8.°, con 328 págs. (41.418.)

65.586.—Una-cualquiera, novela, por 
José María Carretero Novillo (El Ca
ballero Audaz).

Madrid.— Imp. de J. Pueyo, 1923.—- 
En 8.°, con 274 págs. (41.419.)

65.587.—Notas de un confinado, por 
Luis Jiménez de Asúa.

Madrid.— Compañía general de Ar
tes Gráficas. 1§IHL—En 8.°, con 201 pá
ginas y dos de índice. (41.420.)

,65.588.—Política, figuras, paisajes, 
por Luis Jiménez de Asúa.

Madrid.— Compañía general de Ar
tes Gráficas. 1928.—En 8.°, con 312 pá
ginas. (41.421.)

05.569.™Colección, de cuplés lime
ño. Comprende: El pluma y la pera, 
El vampiro, Mi pijama, Amor de pla
ya, por José Jimeno Pacheco.

Ejemplar escrito a máquina.—En 8.°, 
con siete hojas. (41.42.)

65.570.— Colección de cuplés Jime
no. Comprende: Engañada, La epide
mia del concurso, El tablón de D. Ze- 
nón, Un cazador presumido, La re- 
llexoterapia, por José. Jimeno Pacheco.

Ejemplar escrito a máquina.—En 8.°, 
con ocho hojas. (41.423.)

6̂5.571.—Almería, boceto, por José 
Nieto Oliver.

Ejemplar manuscrito.—En folio apai
sado, con una hoja. (41.424.)

85.572.—El sortilegio de la carne jo
ven, novela; por Antonio de Hoyos y 
.Vinent.
■ Madrid. Imprenta Sáez Hermanos, 

1926.—Octavo con 210 páginas, más co
lofón e índice, (41.425.)

65.573.—La Virgen muerta, novela; 
por Matilde Muñoz Barberi.
- Madrid. .Compañía general de Artes

Gráficas, 1830.—Octavo con 292 pági
nas más índice. (41.426.)

65.574.—Los amigos de Claudio, no
vela; po-r Huberto Pérez de 3a Ossa y 
Rodríguez.

 ̂Madrid, Compañía general de Artes 
Gráficas, 1931.—Octavo con 286 pági
nas. (41.427.)

'65.575.—Obreros, zánganos y reinas, 
novela; por Huberto Pérez de la Ossa 
y Rodríguez.

Madrid. Imprenta de G. Hernández y 
Galo Sáez, 1928.—Octavo con 278 pá
ginas y colofón. (41.428.)

65.578.—Thinking of Yon, vals; por 
C. Worsiey (seudónimo de Pedro As
ter Ribas).

Barcelona. Litografía de A. Boilcau, 
1817.—Folio con ocho págs. (41.429.)

85.577. — Predicción, tango-canción; 
por Luis Patiño (Luis Patino Valdés).

Madrid. Unión Musical Española, 
1929,—20 por 22 centímetros con dos 
pagólas. (41.430.)

65.578.—Amor que huye; por Ernes
to Teegl-en Berbén, de ía letra, y Ma
nuel Ruiz Arguelladas, de la música.

Madrid. Unión Musical Española, 
1920.—Folio con cinco páginas y por
tada. (41.431.)

65.579.—Cabalgata de ilusión, can
ción; por M. R. Arquella-das (Manuel 
Ruiz Árquelladas), de la música, y 
Martiniilo (seudónimo de José López 
de Lerena y Fraile), de la letra.

Madrid. Unión Musical Española,
1920.—Folio con tres páginas. (41,432.)

65.580.—Casita blanca, canción; por 
M. Ruiz Arguelladas (Manuel Ruiz Ar
guelladas).

Madrid. Unión Musical Española,
1921.—Folio con tres páginas. 41.433.)

65.581.—Rumbos madrileños, pasaca
lle; por M. Ruiz Arguelladas (Manuel 
Ruiz Arguelladas), de la músieay y 
Martiniilo (José López de Lerena y 
Fraile), de la letra.

Madrid. Unión Musical Española,
1922.—Folio con cuatro págs. (41.434.)

65.582.—La Clara, canción; por M. R. 
Arguelladas (Manuel Ruiz Arguella
das), de la música, y Martiniilo (José 
López de Lerena y Fraile), de la letra.

Madrid. Unión Musical Española, 
1920.—Folio con cuatro págs. (41.435.)

65.583.—Canciones montañesas. ¡Son 
las once.,.!; por Nemesio Qtaño (Ne
mesio Otaño Eguino).

Madrid. Unión Musical Española, 
1918.—Folio con dos páginas y por
tada. (41.4M.) .

65.584.— “My Heart’s Desire” , vals; 
por C. Worsiey (seudónimo de Pedro 
Astort Ribas).

Madrid. Unión Musical Española, 
1920. —  Folio con siete páginas. 
(41.437.)

,65.585.'—“By Night” , vals; por C. 
Worsiey (seudónimo de Pedro Astort 
Ribas),

Barcelona. Litografía de A. Boileau, 
1918. — Folio con cinco páginas. 
(41.438.)

65.586.— '“El deseo” , comedia en tres 
actos ,en prosa; por Luis Fernández 
Ardavín, del texto, y Enrique Más 
Bergel, de dos dibujos.

Madrid, Rivadeneyra, S. A,, 1928.— 
S.° con 59 páginas, (41.439.)

65.587. —  “La eterna inquietud” , 
Nuevas meditaciones. Castilla: I, Hom
bres y paisajes; II, Motivos de 3a mon
taña Carpetana; III, Romances de cie
go,; IV, Epístola vulgar,— Los amigos

y los maestros.—Danzarinas y peca® 
doras (versos); por Luis Fernández 
Ardavín. t

Madrid. Sucesores de Rivadeneyrá, 
S. A., 1922.—8.° con 215 páginas e ín
dice. (41.440.)

65.588.— Láminas de folletín y de 
misal; por Luis Fernández Ardavín, 
del texto, y Ensebio Fernández Arda
vín, del dibujo de la cubierta.

Madrid. Imprenta Clásica Española,' 
1920.— 8.° con 168 páginas y colofóflí 
(41.441.).

65.589.—La Campana, drama en un 
acto ,escrito en prosa; por Luis Fer
nández Ardavín, dél texto, y César 
Fernández Ardavín, del dibujo de la
cubierta.

Madrid, Gráfica Excelsior, 1919.— 
8.° con 88 páginas. (41.442,)

65.590.—Vía Crucis, drama en tres 
actos, un prólogo y un epílogo, en 
verso y prosa; por Luis Fernández 
Ardavín, del texto, y Enrique Más 
Bergel, de los dibujos.

 ̂ Madrid. Rivadeneyra, S. A., Artes 
Gráficas, 1928. —  8.° con 81 páginas. 
(41.443.

65.591.— Cuplés de T. Tordable, nú
mero 4. Comprende: 1.°, “ ¡Me da ru
bor!” ; 2.°, “ ¡Panialeón” ; por Teodo- 
sio Tordable Martín.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
tres hojas. (41.444.)

65,592*-—Cuplés de T. Tordable, nú
mero 5. Comprende: L.°, “De mi país” ; 
2.°, “Jazz-Charles” ; 3.°, “ Carita de ro
sa” ; 4.°, “ Charlesiomanía” ; 5.°, “ ¡Qué 
servicio!” ; por Teodosio Tordable 
Martín.

Ejemplar manuscrito. olio con 
seis hojas. (41.445.)

65.593.— Colección Ibáñez, Fandiño; 
y Moras (I), Comprende: número 1, 
Páseme el río; número 2, Camino de 
Haway; número 3, Tonto; número 4, 
Diablillos de color; número 5, Bachi
lleres, coro de cosacos; por Miguel 
ibáñez Martínez, Ricardo Fandiño Sa- 
bater y Manuel Moras Serrapi, de la 
letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.— Octavo apai
sado, con 11 hojas. (41.446.)

65.594.— Colección ibáñez, Fandiño 
y Moras (J). Comprende: número 1, 
Pinochos; jiúmero 2, Flemático, bai
le; número 3, R. 14 para usted; nú
mero 4, Pobrecítas; número 5, Titi
ladas fantoches; por Miguel Ibáñez 
Martínez, Ricardo Fandiño Sabater y 
Manuel Moras be.rrapi# de la letra y 
de la música.

Ejemplar manuscrito.— Octavo -apai
sado, con 11 hojas. (41.447.)

05.595.— Colección Ibáíícz, Fandiño 
y Moras (K). Comprende: número 1, 
Fiesta aragonesa; número 2, A la ve
ra mía; número 8, Haití-Jazz, cuplé 
cómico bailable; número 4, Escocía, 
t . F ,;u ñero 5, Sunday, íox, por

- ; *rz Martínez, Ricardo Fan 
r y Manuel Moras hería 

Lyen-a y de la música.
L im piar manuscrito,—¿Octavo apa i 

sa'ij,^con 11 hojas. (41.44o.)
65.530.—-Colección Ibáñez, Fandiñc 

y Muras (L). Comprende: numero 1, 
¡Ay por Dios-; número 2, Frlday; nú
mero .3, Royal klaic, baile; número 4, 
Debajo del puente; número, 5, El gran 
marido y total para nada; por Miguel 
Ibmmz Martínez, IGcardo Fandiño Sa- 
baler y Mainel Moras Serrapi. de lá 
letra ¡y de la música*
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E je m p la r  m a n u s c r i to .— Octavo a p a i 

sado , con 11 hojas. (41.449.)
65.597.— C olección íbáñcz,  F a n d iñ o  

y  Moras (M). C o m p re n d e :  n ú m ero  1, 
Soy tan  fea ; n úm ero  2, P r im a v e ra ,  
vai-s; n ú m ero  3, M iss-Zem nea; num e
ro  4, \V lia ter-m in-har ,  fo x tro t ;  n u m e
ro  5, M archa alegre cu l tu ra  f ís ica ;  p o r  
¡Miguel l.báíi-ez M artínez ,  Rica roo l  an 
d in o  S a b r te r  y M anuel Moras S e r rap í ,  
de i a le tra  y ele ia m úsica .

E  j e i o p ia r  m a n u  s c r  j  Lo . — ü r  la v o a p v, i* 
jjaüo, con 11 hojas. (41.45’J.)

65.593.— Colección iDanez, F a n d iñ o  
y  Moras (N>. Domo re í. d e : n ú m ero  1, 
N ena ísaoe¿; n u m e ro  2, Va de im ane;  
n u m ero  o, El lo rero ,  h a d e ;  n um ero  4, 
Vaya vecino. M aravillas;  n ú m e ro  5, 
C am ino  de T ru m a ,  a s i u n a n a u a ;  por  
Miguel ib a ñ e z  M artínez, P ucarüo  Fr.n- 
•dino b a b a ie r  y Manuel Moras á a r ru p i ,  
de ia le t ra  y ue ia m úsica .

E je m p la r  im  au serrro .— Octavo ap aE  
lacio, culi í l  n ; jas. GL451.)

65.599.— C o m e d ó n  Ibáñez ,  F as  d iño  
y  Moras (O). C óm prenm e: n ú m ero  i ,  
B ea tr iz ;  n ú m ero  2, iv ia-Ku-kirdry; n ú 
m e ro  5, La J av a  ue iVion-tparm se; nu 
m e ro  4, N ic a n o r ;  n u m e ro  o, ih is i  iun} 
cup¿é có ii i ico-oailam e; p o r  Miguel 
lha í iez  M artínez ,  R ic a ru o  d a n  di no ha
b a  ter  y M anuel Moras S e r ra p i ,  de la 
le ira  y de la m úsica .

E je m p ia r  m a n u s c r i to .— Octavo a p a i 
sado ,  con í l  hojas. 141.452.)

feó.üUO.— La uai tma y m ita rabón ,  j a 
va  có m ica ;  p o r  M arrano P e á r e s u i z  
.Vargas y jüioiusiü Vernai J iuiciiez. ue 
la le ira y de la m úsica .

E je m p la r  m a n u sc r i to .  —  Foiio , con 
i res  ao jas.  (41.4-53.1

65.6o!.-— Carola, la p iano la ,  schot-  
4í s ; p o r  Luis  Abel, se i iu om m o  de L ias  
M anzano M ancebo  y A b elardo  R ivera  
Riuz,  de la ie ira ,  y Mouesm R o m ero  
M art ínez ,  de la m úsica .

E je m p la r  m a n ase ;  i to .— Octavo a p d -  
Sadu, coa tres  hojjfs. (41.454.)

65.602.—  ra n g o  ce  n u  g a b a r r a ;  p o r  
Modesto R o m ero  M artínez.

E je m p la r  m a n u s c r i to .— Octavo a p a i 
sado, con dos hojas. (41.45o.)

65.653.— Colección G m n i i í o s .  Com
p r e n d e :  n ú m e ro  1, B u scand o  miel, cu- 
p ié ;  n ú m e ro  2, Benito ,  cu p lé ;  n u m e 
r o  3, ¡Abajo los p a n ta lo n es ,  cu id e ;  p o r  
{Tomás B uque y P n i i io s ,  de ia ¿tura, y 
¿b iv i ru  J u a n  y G a n n ,  ue m m úsica .

E je m p la r  m a n u s c r i to .— 85 ap a isa do ,  
co n  cu a tro  hojas. (41.456.)

.  ̂ 65.6u4. —  Colección Garín  Morell. 
C o m p r e n d e :  n ú m ero  1, N em esia  la m i 
l i t a r a ;  n ú m ero  2, La í ío r .s ia  p a r  i s ien ;  
n ú m e r o  3, ¡ Vaya h e m b r a ! ;  n ú m ero  4, 
E l  saca y m e te ;  n ú m ero  5, ¡ jesús ,  qué 
ícosa ta n  r a r a ! ;  p o r  Sil vi no J u a n  y Ga- H n .

E je m p la r  m a n u s c r i to .—8.° apa isa d o ,  teon seis hojas. (41.457.)
65.605. —  Colección G arín -L h irb a .  

C o m p re n d e :  n ú m ero  1, E n v id ia  p in a ;  
n ú m e ro  2, ¡Yo te am a ró ! . . . ;  n úm ero  3, 
¿Se quié  usté cayá? ;  núm ero  4, Dulce 
l ico r .  Cuplés, le tra  de R osendo Llur-  
Sba; p o r  Sil v ino  Ju an  y Garín . j

E je m p la r  m a n u s c r i to .— 8.° a p a isad o ,  
con cu a t ro  hojas. (41.458.)

65.606. —  Colecc ión  Garino.  Com
p r e n d e :  n úm ero  1, C árm enes  g ran ad i-  
:®os; n ú m ero  2, Del suelo  h is p a n o ;  nú- 
’in e ro  3, ¡R iqu iños! ,  b a i le s ;  p o r  Siivi- 
'&& J u a n  y Garín .

E je m p la r  m a n u sc r i to .— 8,° ap a isa d o ,  con seis-hojas. (41.459.)

65.607. —  Colección G arín  - Méndez» 
C o m p re n d e :  n ú m e ro  1, La fu tbo le ra ,  
c u p lé ;  n ú m e ro  2, ¡La cog í! . . . ,  cup lé ;  
lió,mero 3, El consejo  de Corito, cu 
p lé ;  n ú m ero  4, ¿Y qué me dise?, cu 
p lé ;  n ú m e ro  5, Yo no quería ,  cuplé. 
Le tra  de A le jandro  Méndez, p o r  Sil- 
v ino  J u a n  y Garín .

E je m p la r  m a n u sc r i to .— 8.° ap a isad o ,  
con seis hojas, (41.469.)

65.808, — Colección G arín -A paric io .  
C o m p re n d e :  n ú m ero  1, La n ie ta  de la 
m a ja ;  n ú m e ro  2, La o rg a n i l le ra ;  n ú 
m ero  3, El hechizo  de mis ojos; n ú 
m e ro  4, ^’eo rs  g Tanas. Cuplés, con le
tra  do M rn ro l  A p a r ic io ;  p o r  S ilvino J u an  y C rr ín .

E jem p la r  m a n u sc r i to .— 8.° ap a isad o ,  
con cinco  hojas. '(41,461c)

65.609. — Colección Mi s i e n  n. Com
p r e n d e :  n ú m e ro  1, Rayo de Ornenle; 
n ú m ero  2, El e le c t ro - im á n : n ú m ero  8, 
D esgracias .  Cuplés, con le tra  de J u an  
Casas M isterio ;  p o r  S ilvino J u a n  y Garín .

E je m p la r  m a n u sc r i to .— 8.® ap a isad o ,  con cu a tro  hojas. (4L402Ú
65.610,— Colección Garlóndez .  Com

p r e n d e :  n ú m e ro  1, el sp l in ;  n ú m e ro  2, 
M adam a C le m e n te ; n ú m e ro  3, Mary 
Reyes. Cuplés,  con le tra  de J u a n  Ca
sas Misterio  y A le jandro  M éndez; p e r  
S ilv ino Ju a n  y Garín.

E je m p la r  m a n u sc r i to ,— 8 A ap a isado ,  con cu a tro  hojas. (4L4C8.)
65.61 L — Colección G a r í n  Te! pe. 

C o m p re n d e :  n ú m ero  1, M anehvgas;  
n ú m e ro  2, C u n ó lo  de la C ru z : n ú m e 
ro  3, -¡Tiene usted  una  m a n o ! . . .  Cu
p lés;  p o r  'Tomás Buque P in  Ules, de la 
le tra ,  y S ilv ino J u an  y Garín , de la 

1 m úsica .
E je m p la r  m a n u sc r i to .— 8.® ap a isad o ,  

con cu a tro  hojas. (41.464.)
65.612, —  C olecc ión G&rín-M?s t e r o .  

C o m p re n d e :  n ú m e ro  1, Misterios  del 
a m o r ;  nú m ero  2. ¡Ni tan to  ni tan  ca l
v o! ;  n ú m e ro  3, De L on d ó n  al J a p ó n ;  
n ú m e ro  4, Pa lm as  y laureles . Cuplés, 
con le tra  de J u a n  Casas M is ter io ;  p o r  
S ilv ino  Ju a n  y Garín .

E jem p la r  m a n u sc r i to .— 8.® ap a isa do ,  
con  cu a tro  hojas. (41.465.)

65.813. — Colección “ Silv ianeho” . 
C om prende:  núm ero 1, ¡Asnear!;  2, La 
M archosilla ;  3, M andangu iía ;  4, ¡Oh 
mon Dieuí;  5, ... de la legua. Cuplés; 
p o r  Siívyno Ju an  y Garín.

E je m p la r  m anuscrito .—Octavo a p a i 
sado con seis hojas» (41.480.)

65.-014.-~-Colección “ Alerín” . Com
p re n d e :  núm ero  1, La S ob erana ;  2, L u
cha de am or;  3, A* cha reí?; 4, ¡Clié 
5, La Chulitango. Couplés; por  Silvino 
Ju an  y Garín.

E je m p la r  m anuscrito ,— Octavo a p a i 
sado con seis hojas» (41 467.)

65.815» — Colección “ Garín-Montesi- 
f nos. Com prende:  núm ero  1, La can- 
L ción de la v ida; 2, Palom ita  ve rb en e

ra ;  3, Muñecos de trap o ;  4. Noche t r i s 
te; 5, ¿Qué es un susp iro ?  Couplés; 
le tra  de E d uardo  Montesinos; p o r  Sij- 
vino Juan  y Garín.

E jem p la r  m anuscr i to .—Octavo a p a i 
sado con seis hojas. (41.468.)

65.818,—Colección “ S i lva rín” . Com
p ren d e :  núm ero 1, ¡M entira!;  2, Al sa 
l i r ;  3, Lo que es una m a ja ;  4, El m a
nos del autobús. Couplés; p o r  Silvino 
Ju an  y Garín ,  de la le t ra  y de la m ú 
sica.

E jem p la r  m anuscr i to .—Octavo apai-  
*ado con cu a tro  bolas,  (4L489J

65.817.—Derecho pen ah  Obra a ju s ta 
da al p ro g ra m a  de 14 de Julio  de 1927 
p a ra  los ejerc icios teóricos do las opo
siciones a ingreso  en el Cuerpo do 
Abogados  del E s ta d o ;  p o r  José Antón 
O neo a.

M adrid.  T alleres  T ipográf icos  de la 
E d i to r ia l  Reus, S. A., 1929.— Oclavo 
m a y o r  con 178 p ág inas  m ás 4, (41.470.)

85.618.— Un ju r is ta  m á rt i r .  (Episodio 
de la g u e rra  de Caí a laña en t iempos 
d e  Felipe I V ) ; p o r  Angel Ossorio y 
Gallardo» .

M adrid. T alleres  t ipográficos de la 
E d i to r ia l  Reus, S. A., 1928,— Oclavo 
m a y o r  con 44 páginas ,  (41.171.)

65.819.—N atura leza  y  función del 
D erecho;  p o r  P e d io  D orado  Montero, 
del texto, y  Constancio B erna ido de 
Qu iros, del prólogo,

I la d r id .  T al lares  T ip o °  r ' v os de la 
E d i to r ia l  Reas, S. A., 11927.— Octavo 
m a y o r  con LIX m ás 175 páq uas e ín
dice. (41072.)

65.520. -Normas ju r íd ica s ;  p o r  José 
S errano  • • é. es.

MadruL Talle res  T ipogt  áticos de la 
E d i to r ia l  Reus, S. A.^ 1926.-—Octava 
coa  520 pág inas .  (41.473.)

85..821.— La vida penal  en España;  
p o r  Rafael Salillas y Panzano._

M adrid. Im p ren ta  de- la Revista de 
Legislación, 1888.— Octavo m ayor '  con 
XXXÍX más 453 pág inas .  (41.474.)

65.022.— Delicias de! nuevo paraíso, 
recogidas  a! v a p o r  en t i  siglo de la 
e lec tr ic idad y cosas del día. Continua
ción de las Delicias d L  r u r v u  pa ra í
so; p o r  José Seigas y Carrasco.

Madrid. T alleres  T ip o s  oS de la 
E d i to r ia l  Reus, S. A., í929.- -Octavo 
con 342 pág inas .  (41.476.)

65.623.— La M ariposa blanca,  E l nú
m ero  13, Día aciago, El sa ludador .  El 
corazón y la cabeza; p o r  José Seigas 
y  Carrasco .M adrid ,  T a l le res  de la E d ito r ia l  
Reus, S. A., 1929»— 8.° con 373 páginas 
m ás  un a  tíe ín d ic e .  (41.47/.)

65.824.—Z a p a t i to s  de c h a r o l ;  por 
B o ix a ü e r  (Narciso  F e r n á n d e z  Boixa- 
der)  de la le tra ,  y Azagra (José Ruiz 
de Azagra y Sauz) de la música .M adrid .  U n ión  M usical Española ,  
1926 —  F olio  co n  c u a tro  páginas. 
(41.478.)65.825. —  C olecc ión  G erm án  -u  ruz; 
R es ignac ión ,  tan g o ;  K á c e n m c a s o ,  tan
go ;  p o r  G erm án Cruz Sob rin o .

E je m p la r  m an u sc r i to .  —  Folio  con 
cu a tro  pág inas .  (41.479.)

65.023.— A v icu l tu ra  c a m p e s t re ;  por 
Jo a q u ín  B a r re ra  Costa.

Burgos. T ip o g ra f ía  “El Castellano”, 
1932.— o.° m a rq u i l la  con  101 hojas y 
una  de índ ice ,  (329.)

65.027.— Canto ru ra l ,  h im n o  espa
ñ o l ;  p o r  O sca r  E sp lá  ( O s c a r  Esplá 
T r ia y )  de la m ús ica ,  y M anuel  Macha
do (Manuel M ach ado  Euiz)  de la letra.

M adrid .  L i to g ra f ía  de L eo n a rd o  Sa
c r is tán ,  193L— Folio  co n  c in co  pagi
nas. (41.482.)05.628.— Las aves, can to  escolar  a 
t res  voces iguales con  a c o m p a ñ am ie n 
to de p i a n o ;  p o r  H i la r io  Goyenechea 
e l i u r r i a  de la  m úsica ,  y Gaspar G. 
P in ta d o  (Gaspar G arc ía  P in ta d o )  de la 
le tra .

M adrid .  T a l le res  de U m eca ,  S. A.* 
1932»— F o lio  co n  o cho  p á g i n a s .  
(41.483.)

,65.629.— Ciclo p ia n ís t ic o ,  p ieza yo-
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inántica; por Joaquín Turina (Joaquín Turina Pérez).Madrid. Talleres Umeca, S. A., 1932. Folio con 15 páginas. (41.484.)65.360.—El desfile del regimiento, pasocloble; por Francisco Collado González.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado dos Fojas. (-11.486.)65.631.—Guía para el estudio de la Economía pe ática. Un primer ensayo de Metodología y Criteriología económicas; por Alberto Cavatina Eguiluz.Madrid. Imprenta de lo.s Sobrinos de la Snecsora de M. Minuesa de ios Pilos, 1931.—4.° con 346 páginas y colofón. (41.487.)

65.632.—Colección Emilio Cruz Sobrino: Lavapiés, schotis. Mantillas y claveles, pasodoble; por Emilio Cruz Sobrino.Ejemplar manuscrito,—F o l i o ’ con * cuatro hojas. (41.488.)65.633.—Colección Soriano número
1, Cons p re n de : 1, ¡ No, p a pá!, c a n c i ó n.2, ¡Dichosos timbres!, schotis. 3, ¡Todas iguales!, java. 4, ¡Vivan los novios!; por José Soriano López de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito y escrito a máquina.—Folio apaisado con siete hojas de música y cuatro de letra. (41.489.)85.634.—Colección Novacasa. Comprende: 1, Tarde de toros, pasodoble.2, Evaristo, charlestón; 3, ¡Pañuelo!, ■schoíis. 4, El corazón de España, pasodoble. 5, El cuarto de hora, rumba; letra de Miguel Caro Valero y José María Rodríguez Serrano Landeyra; por Carmen Careaga Elegido y “Novacasa” seudónimo de José Casanova Caparros.Ejemplar m anuscrito.—'Folio apaisado, con seis hojas. (41.480.)

65.635.—¡Adiós a Marcial!, pasodoble coreadle; por José Soriano López y Bernardina Bautista Monterde, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado. con dos hojas. (41.491.)85.636.—Album Félix. Que comprende: 1.°, Un cariño, tango; 2.°, Coqueta, schoííis; por Felisa Labor Joben.Ejemplar manuscrito.—Octavo apaisado, con tres hojas. (312.)65.637.—Pepito Ciruelo, monólogo musicable; por Cecilio González Odrio- zola, de la letra, y Manuel Fernández Crespo, de la música.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado, con dos hojas de música y una de letra. (41.492.)65.638.—Colección de dos bailables: Pericón del Carmen., pericón, y Cuando creo evocar tu suspiro, vais lento; por Elíseo Boix Galis, de la música, y Lidón (Pere Pericay Farriol), de la letra.Ejemplar manuscrito. — Folio, con cuatro hojas y cubierta. (251.)
65.639.—El despertar de Fausto, comedia en tres actos; por Augusta Martínez Olrnedilla.Madrid. Prensa Moderna, 1332.— .Octavo, con» 57 páginas. (41.493.)€5.640,—Album Carayaca. Comprende: número 1, Alabarderos, pasodoble; número 2, Estudiantina, pasacalle; número 3, No te perdono, no, tango; número 4, Vamos a ver, pasodoble; por Raimundo Rodríguez Hernández.
Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado, con ocho hojas. (41.494.X

65,641.—¡Ole Segovia!, pasodoble a Victoriano de la Serna; por Rosario Cárceles y Cánovas, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado, con cuatro hojas. (41.495.)65.042.—Colección Garluque. Comprende: número 1, A la puerta del vino; número 2, .Ya estás diestra; número 3, Futurismo, cuplés; por Tomas Luque y Finidos, de la letra, y Bit vi no .Juan y Garín, de la música.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisano, con cuatro hojas. (41.496.)05.643.—Mi soleá. Comprende: número 1, Muévete más; número 2, Cuando repiqueteo; número 3, Soleá; por Manuel Vaca Carayaca y- “Raííies” (seudónimo de Ramiro Ruiz González.Ejemplar escrito a máquina.—Octavo, con cuatro hojas. (41.497.)65.6-44.—Ka-ka-nuet. Album de seis composiciones. Comprende: número 1, Ducal o duquesa gitm a, baile; número 2, Fiesta salmantina, baile; numero 3S El gorila y la Venus, baiie; número 4, El soldado, baile; número 5, Attachies par la cinture, baile; número 8, Mi Hungría es, canción; por José María Ferriz Segura.Ejemplar manuscrito, — Folio, con ocho hojas. (41.498.)
05.845.—Siempre errante, canción; por Antonio iturriaga y Hevia, de la letra y Luis Ruiz de la Peña, de la música.Ejemplar ¡manuscrito y escrito a máquina.—Eolio apaisado con tres hojas. (41.493.)85o646,—¡Ché, ché!, pasodoble; por Casimiro García Morales, Dionisio Pernal Jiménez y Antonio García del Olmo, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito. —- Folio con dos hojas. (41.500.)65.647.—¡Jamás le olvido!, tango; por Casimiro García Morales, Dionisio Bernal Jiménez y Antonio García del Olmo, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (41.501.)65.648.—Colección Gambín Talón. Comprende: número 1, María, mazurca; número 2, ¡Vaya cardo!, schottis; por Jesús Gambín Talón.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con cinco hojas. (41.502.)65.649.—Album Mi tierra. Comprende: número 1, El Tow Tains, charlestón; numero 2, Son mis ojos, marcha; número 3, El Pericón del amor, pericón; número 4, Charles coreable, char- lestón; por Raimundo Rodríguez Hernández.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con cuatro hojas. (41.503.)
65.650.—Colección Romero H. Comprende: número 1, Zaragoza; número 2, Fiesta en Granada; número 3, Majeza y rumbo; número 4, Zambra en las cuevas; número 5, Canto a Sevilla; por Modesto Romero Martínez y Vicente Romero Martínez, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con seis hojas. (41,504.)65.651.—Colección Romero I. Som- ¡ prende: número 1, Patio malagueño; número 2, Danza ele los gitanos; número 3, Una copla en fandanguillos; número 4, Venta Eritaña; número 5, Farruca de los gitanos; por Vicente Romero Martínez, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con seis hojas. (41.505.)65.652.—Aíbúm Rosita. Comprendes número 1, Ole mi niño, pasodoble; número 2, En el Club, foxtrot; número 3t La dama de la Cruz Roja, canción; po¡r Raimundo Rodríguez Hernández.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa* do con cuatro hojas. (41.508.)
65.653.—Album Niagara. Comprende: número 1, Ontario, pasodoble; número 2, Reina del barrio, pasodoble} número 3, Gitanerías, pasodoble; por Jesús Campos Bautista.Ejemplar manuscrito.---Folio aprisa* 

do con cuatro hojas. (41.507.)65.654. —-Miss Aragón, pasocloblef por Vicente Aznar Garzón.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. (41.508.)65.655.—Salerito, baile; por Enrique! Bregel González.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. (41.509.)65.656.—Album musical. Compren* de: número 1, Copla gitana, pasodoble* número 2, Mariposilla, gaveta; po4 José Power Reta.E j e m p 1 a r m a n use rito, — Folio a p ai sado con cinco hojas. (41.510.)65.857.—¡Ay, qué tío!, ¿chotis; poí Florencio del Valle Becerril.Bilbao. Impresos musicales P. de Or< dorika, 1932. — 8.° con tres hojas* (41.511.)
65.658.—El corzo, zarzuela en dos actos, el segundo dividido en cuatró cuadros, original, con música de Em rique Daniel; por Pedro Muñoz Seca J Pedro Pérez Fernández.Madrid. Talleres tipográficos “Ar gis”, 1932.—8.° con 76 p á g i n a s  (41.512.)65.659.—Las Leandras, pasatiempo) cómicolirieo en dos actos, dividido* en un prólogo, cinco cuadros, varñú subcuadros y apoteosis, original, coi| música del maestro Francisco Alonso» por Emilio González del Castillo y José Muñoz Román.Madrid. Gráfica Victoria, 1931.—8J con 84 páginas. (41.513.)
65.660.—El peligro rosa, comedia en tres actos; por Serafín Alvarez Quin' tero y Joaquín Alvarez Quintero.Madrid. Tipografía de Archivos» 1932.—8.° con 115 páginas. (41.514.)65.661.—Los Caballeros, comedia po* pular en tres actos y en prosa, orígL nal; por Antonio Quintero Ramírez y Pascual Guillen Aznar.Madrid, Talleres tipográficos “Ar- gis”, 1932. — 8.° con 87 páginas. (41.515).
65.662.—Nuevas cartas a las muje-» res; por Gregorio Martínez Sierra.Madrid. Compañía general de Artes Gráficas, 1932.—8,° con 210 páginas. (41.516.)65.663.—Colección de piezas musicales. Sardanas: 1, Els dos promesos. 2, Espiáis de jcventut. 3, En pere pe- tit. 4, Ilusió. 5, La boscarola. 6, La Rambla de Ffigueras. 7, La Torre d’en Brunet; por Pedro Mercader Andréu,Ejemplar manuscrito. — Folio apaD sado con nueve hojas y cubierta. (253.)
65.664.—Colección de piezas musicales. Sardanas: 1, Idili pastoril. 2 Sospirs de Besalú. 3, Saltirona. 4, Llui ment que n-eix¿ por Bartolomé .Vallina (ó Soler.
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Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con cinco hojas. (524.)

65.685.— Colección de trn bailable y 
lina canción: Desde la verja, canción, 
y  Tlquis Miquis, fox-trot; por Elíseo 
¿Bojx Galis de la música, y Miguel Mar
ti íhiñll de la letra.

Ejsmplar manuscrito. —  Folio con 
cuatro hojas y cubierta. (255,)

65 666.— Luis Gómez (el Estudiante), 
paso ioble coreable; por Julio Calera 
Vilhlva de la música y Julio Molina 
Leói£> y Luciano Fernández López de 
la le ira.

¡Ej empiar manuscrito.—F o l i o  con 
dos hojas. (41.517.)

65 667.—Viva Matamoros o el Pica
dor, pasodoble; por Isabel Arana de 
Be Le Castello (Isa Roy) y José Rome
ro Escacena (Demerito) de la letra, y 
Rafael Calvo Ogaya de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas, (41.518.)

65.608.—Colección de bailables. Pri
mera colección: l.° Policiano, paso do
ble; 2,G Matilde, mazurka; 3.° Zizí, tan
go; 4.° Fernanfíor, vals; 5.° Zaírilia, 
pasodoble; por Marcos Ros Navarro.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cinco páginas y portada. 
.(41.519.)

65.669.—Album de bailables. Número 
i y Váyase usted a la Cibeles, schottis; 
% Chulona, sí, schottis; 3, Flores de 
Aragón, piasodoble; por Félix Medra- 
no Ramos.

Ejemplar manuscrito.—FoMo con 
cuatro hojas. (41.526.)

65.876.—^Gaucho viejo; por Manuel 
Ruiz Fabregat.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (132.)

65.871.—Gaucho viejo; por Bernardo 
Artola Tomás, con el seudónimo de 
«Claris” .

Ejemplar escrito a máquina,—Una 
hoja en cuarto. (133.)

65.672.—Album de bailables. Núme
ro 1, Cagancho, pasodoble; 2, Pobre, 
java; 3, Niño de Haro, pasodoble; por 
Félix Medrano Ramos, de la música de 
los tres números; Luis de Tapia Ro
mero, de la letra del número 2, y Fran
cisco Azna-r Rodríguez, de la letra del 
número 3.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (41.521.)

65,873.—Repertorio de canciones es
pañolas. 1.° Lamento eañí, zambra; 2.° 
¡Ay que trompa, rumba; 3.° A orillas 
del Magdalena, canción colombiana; 
4.° Azoíaífa, darza morisca*; 5.° Mata- 
pj.c: os o el pica d or, paso doble; por 
Jcabel Arana Hojte Castello (Isa Roy) 
y José Romero Escacena (Romeriío)^

Ejemplar escrito a máquina.-—Octavo 
con cinco hojas. (4L522.)

65.674.—El enchufe, schottis; por 
Antonio Maseda Verde y José Muñoz 
Martínez (Romru.ctíQ, de la música, y 
Ramiro Ruiz González (Ralles), de la 
letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (41.523.)

¿5 875.—N an di n, sebo ttis coreable; 
por Teófilo González Suárez.

Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do co?i dos hojas. (435.)

85.676.—Organización I’-U mo .y 
■de los obreros en las íáLrun >; por 
Juan Valenzuela Malo de I*.Mi::::,

Sevilla. A. Padura, 1951.—2} por
14,50 estímeteos con 79 paginas.

•65.677.—Dinámica e.' Hidro-dirómies•; 
por Juan Valensuela Malo de, Molina.

Sevilla. A. Padura, 1931.—28 _ por
14,50 centímetros con 126 páginas. 
(1,532.)

165.678.'—Movimiento, de tierras y 
Transporte de minerales; por Juan 
Valenzuela Malo de Molina.

Sevilla. A. Padura, 1931.-26 _por 
14,59 centímetros con 54 páginas. 
(1.533.) . „ _.

65.679.—Colección «Dancing” . Mme- 
ro 1, La Lola se va a los puertos, can
ción; 2, Un bello sol,.rumba; 3, ¿Quién 
será?, couplet; 4, Al Cabaret, marcha; 
5, España es así, baile; por Gerardo 
Góoiez de Agüero.' y Blanco, de la lo
tea de los números 1, 2 y 3, y Leandro 
Manuel Villacañas Sastre, de tá mú
sica de los cinco números.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con tres hojas. (41.524.)

85,688.— Colección Frivolidad; nu
mero 1,. Cuidado, Baltasar, cuplet; nú
mero 2, Mis besos, cuplet; numero- 3, 
Quiero- ser bueno, tango; número 4, 
Entre el follaje, cuplet; número 5, Ba
rrio sevillano, presentación; por -Ge
rardo Gómez de. Agüero y Blanco, y 
Alberto Alvares de Gienfuegos Torres, 
de la letra, y Leandro Manuel Víllaca- 
ñas Sastre, de la música.

Ejemplar manuscrita. — Folio apai
sado, con tres hojas. (41.525.)

•65.681.— Cuarta colección musical 
Filero. Compuesta de las siguientes 
obras: 1.a, Al quiebro, pasodoble to
rero;'2.a, Deogracias, couplet; 3,% Les 
suspiros de Raimunda, foxtrot; 4.a, 
Sube y baj¡a, María, jota; por Lorenzo 
Luis Yanguas.

Ejemplar manuscrito.—'Folio apai
sado, con cuatro hojas. (41.528.)

65.682.—Quinta colección musical 
Filero. Compuesta de las obras si
guientes; número 1, El ascenso, paso- 
doble ; número 25 Be tus labios un be
so, vals; número 3, No? seas ^ingrata, 
mazurka; número 4, Caricias de amor, 
schottis; número 5, ¡Que gaucho!, tan
go; número 6, Fe y esperanza, fox
trot; por Lorenzo Luis Yanguás.

Ejemplar manuscrito. —■ Folio apai
sado, con seis hojas. (41.527.)

65.883.—De mi paso por Castilla, 
coral; por Gaspar de Áquino Salazar, 
de la letra, y José Rodríguez de Alba 
y del Campo, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas. (41.528.)

85.684.— República integral. Sema
nario político. Año I, números 1, 2 
y 3; por Francisco Lerma Jiménez, 
de los artículos que llevan el seudó
nimo “Pharas” y de los no firmados.

Madrid. Nueva Irnp. Radio, S. A., 
1931.— Folio con ocho páginas el nú
mero 1; 12, el número 2, y 12, el nú
mero 3. (41.529.)

65.685.—El Renegado, zarzuela en 
dos actos, con letra de Torrado, Agui
lera y Adame; por Fernando Díaz Gi
les e Isabel Escalona González.

Ejemplar manuscrito.— Folio, con 
34 páginas. (41.580.)

G5.688.—En marcha, couplet; por 
Pedro Martínez Vidal, de. la letra,- y  
Miguel López Flores, de la música-.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.—Uno .-en folio, con dos ho
ja de música y una de letra. (569.)

85.687,—Apa, couplet; por Pedro 
Martínez Vidal, de la letra, y Miguel 
Lóoqz Flores, de la música.

Ejemplar manuscrito y  escrito a 
máquina.— Folio, con dos hojas de 
música y una de letra. (561.)

65.688.—Tarde de Abril, tango; por 
José Trucha do Duval y Pascual Es- 
perí Arcos, de la letra y de la mu* 
sica.

Ejemplar manuscrito.— Octavo apai
sado, con dos hojas. (41.531.)

65.689.—Primor, ranchera; por Pas
cual Espert Áreos.

Ejemplar manuscrito.-—Octavo apai
sado, con dos. hojas. (41.532.)

65.880.— Espert-Fiores, tango; por 
Pascual Espert Áreos y Jaime Gonzá
lez Flores.

Ejemplar manuscrito.:—Octavo apai
sado,. con dos hojas. (41.533.)

65.691.—Album musical Moro Galle
go.-Número 1, Los solterones, pasodo- 
Me cuplé; número 2, En el valle, pa
so doble, cuplet; número 3, Agua y. 
anisillos, pasodoble; número 4, Grada 
■de sol, pasodoble; número 5, Perche- 
Jera, pasodoble;. número 6,. En la Ál- 
pujarra, pasodoble; número 7, La ma
jada, pasodoble; por Andrés. Moro Ga
llego.

' Ejemplar manuscrito...—Folio apai
sado,- coa 10 páginas. (41.534..)

§5.íM)2.—iSuIly. Black-Botton; por Si
món Vázquez Canal

Ejemplar manuscrito.— 4.a r.rrmado, 
•con dos hojas y portada. (41.525.)

85.893.—-Colección José M.a Visco.n- 
ti número 3. Comprende tres obras:’ 
número 1, En Miami, felack-botíon;; 
número 2.,: Cardeleras, zambra; núme
ro 3, La chungona, m a chicha; por 
José ALa Visconti Gal-cerra da.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con- seis páginas. (41.536.)

65.694,— Colección Marino náme- • 
ro 1. Sumario: número 1, Los pirra- 
cas, schottis; número 2, El primo 
alupihrao, schottis; número 3, El mo
zo regresa, canción; número 4, Yo; 
quiero quererte, tango; por Julián Re
novales García, de la letra del núme
ro- 1; Manuel G. Bengoa (Manuel Gai> 
cía Rengo a}, de la letra de los núme
ros 3 y 4, y Marino García González* 
de la música de los cuatro números.

Ejemplar manuscrito.:—Folio apai
sado, von cuatro hojas. (41.537.)

65.895.—Viva mi tierra, pasodoble;; 
por Justo García González.

Ejemplar manuscrito. —  Folio, con 
dos hojas. (41.538.)

65.606.—Pequeneces, que compren
de: 1.°, Un día en la Alhambra, zam
bra; 2.°,. The Wronghead', baile inglés;' 
3.°, No se baje usted, foxtrot; 4.°, Dame 
guayaba, rumba;; 5.°, Otra cañita, Pe- 
piyo, pasodoble; 6.°, Pilar, tango; por 
Luis Callizos Copeiro.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado, con 13 hojas. (313.)

65.697.—Tratado elemental de dibu
jo geométrico; por Francisco Pérez 
Lozano.

Zamora. Imprenta y librería de Ja
cinto González, el texto, y tipografía 
de Miguel Rodríguez, las láminas. 1931. 
Dos en 4.°, con 93 páginas más una, 
una de índice y 17 láminas. (106.) • 

8'5c6‘98.--Clomposicioii'es de José Gar- 
dey. Cuaderno 1.° Contiene:. X.°, Groen 
River, Black; 27, Nueva España, pa
so-doble; 3.°, Del .Roncal, jota; 4.°, Le
jos de España, danza; 5„° Azulejo., bai
le; -6.° Cosas de América, polpoiir-rí;; 
7.°, 'Siempre -mujer, one-step; por José 

•QqGard’ey. Cuey&s*



Gaceta de Madrid.—Núm. 178 27 Junio 1933 2279 

■ Ejemplar manuscrito.—Eolio apai
sado, con 15 hojas. (1.538.)

G5J9.9.—La fama del tarisnercq zar
zuela en dos acto-., eoii le tra  de Gén- 
gora y M anzano; p a r J. G uerrero (Ja
cinto ‘G uerrero y . r m )

Madrid. Litografía de la Sociedad 
de autores, 19.32..—Fallo, con 11(1 pá- 
.giñas. (41.039.)

§5.703.—Colección Antonio Cárde
nas. Número 1. Españolada, p-asodo- 
j)]e; número 2, Lido, tango argentino; 
número 3, ¡Como parra!, schottis cas- 
tino: número 4., Don Gradeo, pasado- 
ble i mrroquí: por Antonio Cárdenas 
Coot 'O -s.

Ejerri-piar ivmnuucriío. — Fcúlo apai
sado con ocho hojas. (4L.450.)

55.701.— “La R ita", achoiíis; per F i
cen fe Pastor T orregrosa, ele. la m úsi
ca, y Luis Sánchez D íaz-Guerra, de 
la letra.

E jem plar m anuscrito  y escrito 
Biáoiúna.— Folio con dos hojas de m ú
sica y ana de letra. (41.541.)

65.7"02.— Repertorio, cronológico de 
Legislación, 1931; por .... Com pilador, 
Están mino de A razandí y R o s ig u e s , 

M adrid P am p lo n a , Sacz. H erm anos y 
Gorda, Enciso, respectivam ente, 1931- 
1932.— 8,° msrvor can' 1.358 páginas., 
( i í  .542.)

65.753. — “n iC I ia ta , . . . ,  la tela!!!» 
schottis; por “'Sa-cove!”,. seíidénkkTo de 
Jesús Velasco- A lvares 

Ejernprar m anuscrito . —  Folio-. apa i
sado ro n  dos hojas. (41,543.)

65,704:,— "Schottis-PTO-e” : por P e tra  
Alo nso Fernández, _

Ejem plar m anuscrito*—  Folio apa i
sado- con dos hojas. (41.5M.)-

05.735.— Séptim a -colección m usical 
“F ilero” . C om prende: N ém . 1, “Ecos 
ée la m ontaña”,, pase-doble; n-ám. 2S 
“Soñando en t í” , vals:: núm. 3,, “©o- 
M nes” , m azurka; m k n x .  4, “N i más ni 
m enos”, polka; i&áua. 5, “Cosas de Ju 
lio”, schottis; núm. 6, “A lbertín”, tan 
go español; po r Lorenzo Luís Yan
ga as.

E jem plar m anuscrito . —  Folio apai
sado con seis hojas. (41.545.)

65.708. — Calendario científico del 
clima de España, 1932; por “M éteor”, 
seudónim o de José María Lócente y 
Pérez y M ariano M añera y Roncal.

M adrid. Talleres Gráficos, 1332. —  
16.°^ con 96 páginas. (41.548.)

■65.707.— Vírgenes m odernas, nove
la; por Luis León, seudónim o de Jo 
sé F ernández Lerena.

 ̂Avila. —  T ipografía y encuaderna
ción de Senén Martín,.. 13.31.— 8.°, con 
238 páginas. (41.547.)
, 65.708. —  “Suzy soñadora”, novela; 

Luis León, seudónim o de José F er
nández Lerena.

M adrid. T ipografía  de Senén, M ar
tín, 1932. —  8.° con 264 p á g i n a s .  
(41.548.) .

65.709.— “Dianas de San F erm ín ”, 
interm edio  popu lar; por Juan de Orúe 
y  Matía.

E jem plar m anuscrito . —  Folio apa i
sado con dos hojas. (945.)

65.710.—  “Ella fu é ...” , tango-can
ción; po r D em etrio P oblador Nieto, 
de la le tra  y de la m úsica.
• - E jem plar m anuscrito . —  Folio con 
dos hojas de m úsica y una de letra. 
(41.549.)

65.711.— “E ntre b a rre ra s”, pasodo* 
Lie; ppr Miguel Sarii P aredes-’

Ejemplar manuscrito. — Folio- apai
sado ctrn. dos hojas. (562.)

6:5.712.— “Cor azón -malagueño”, pa
so doble ; por Miguel Sarii Paredes.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (583.)

(Continuará,)

M I N I S T E R I O  O E O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCION DE AGUAS 

t r a b a j o s  h i d r a h u l i c o s

Para que en ningún momento pue
dan quedar interrum pidas las obras 
de riego por falta de consignación 
para las ya comenzadas* s-e hace pre
ciso- ordenar los libram ientos de las 
cantidades que para tales atenciones 
hayan de destinarse a las Delegaciones 
de los Servicios Hidráulicos que des
pués s-e expresan.

A las Delegaciones del Pirinea* 
Júcar, Sur de España, Guadiana, Tajo 
y Duero se fijan para el segundo bi
mestre del año actual las mismas can
tidades que las concedidas para el 
prim er bimestre, por Orden ministerial: 
de & dé Febrero último, y para las: 
Delegaciones del Eb.ro y Guadalquivir 
se consignan las cantidades correspon
dientes al segundo- y tercer bimestre,, 
teniendo en -cuenta dicha Orden minis
teria l y la de- 5 de Mayo del- corriente 
año, por la  que se les libró, cantida
des :a- cuenta.

La Ordenación de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.* previo in 
forme de la Sección de Contabilidad, 
lia expedido con fecha 2.0.; de- Mayo- de. 
1333, la certificación de existencia de 
crédito prevenida en la Ley de 19 de 
Marzo de 1912.

Vista la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar el libramiento de las siguientes 
cantidades a las Delegaciones que se 
expresan, con cargo ai remanente del 
crédito del capítulo 15, artículo 1.°, 
concepto 1.° del Presupuesto vigente 
de este M inisterio:

Pesetas.

Piaira las atenciones del se« 
gun.do bimestre del año 
actual:

Delegación de las Servicios 
hidráulicos del Pirineo... 446.500

Idem id. id. del Júcar  1.073.330
Idem id. id. del Sur de Es

paña ...........     484.000
Idem id. id. del Guadiana. 1.571.860
Idem id. id, del Tajo  1.000.000
Idem id. id. del Duero  2.616.860
Para las atenciones del se

gundo y tercer bimestre 
del año actual:

Delegación de los Servicios
. hidráulicos del Ebro   *8.000.000
Idem id, id. del Guadalqui

v ir ,......     12.456.660

T o ta l. ........... 27.648.810

Lo que de Orden comunicada poft 
el Sr. Ministro digo >aV. S. para su co* 
nocimiento y  efectos consiguientes^ 
Hadrid, 22 de Junio de 1933.—El Di«! 
rector general, Demetrio D. de Torres,: 
Señor Ordenador de Pagos por obliga-*' 

clones de este Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES- 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la stp 
basta de las obras de acopios de pie* 
dra machacada y riego superficial conf 
betún asfáltico de los kilómetros 126 
al 130 de la carretera de Villacastín a¡ 
Vigo, provincia de Avila,

La Jefatura de este Circuito ha te* 
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Riegos As-» 
fálficos”, S. A., vecino de Madrid, quC 
se compromete a ejecutarlo con suije* 
ción al proyecto y en los plazos de* 
signados en el pliego de condicione^ 
particulares y económicas de esf^ 
contrata, por la cantidad de 51.40# 
pesetas, siendo el presupuesto de con.^ 
trata de .56.510,44 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro: 
del plazo de un mes, a contar de lá 
fecha de la publicaeién en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para su  
conocimiento y efectos. Madrid, 23 é&. 
Junio de 1933.—El Jefe accidental de l 
Circuito, Juan Arrale y  OrmasíábaL 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario “Riegos As* 
fáltieos”, S. A., domiciliada en Ma
drid, plaza de las Cortes, 3. *-

Visto el resultado obtenido en Ia¿
subasta de las obras de riego supe# 
ficial asfáltico para conservación del 
firme de los kilómetros 311 al 320 dej 
la carretera de Madrid a Portugal por, 
Badajoz, provincia de Badajoz,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor “Riegos 
Asfálticos”, S. A., vecino de Madrid* 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en, el pliego de condicio-. 
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 35.400 
pesetas, siendo -el presupuesto de con
trata de 58.650 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la ' 
fecha de la publicación, en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su: 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Junio de 1933.—El Jefe accidentad del 
Circuito, Juan Arrale y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario “.Riegos Asfál
ticos”, S. A., domiciliada en Madrid, 
plaza de las Corles, 3.

Visto el resrfia/m * Ltcuido en la 
basta de las oLum do riego superficial
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¡asfáltico p o r a  c o n s e r v a c i ó n  del  f í rme 
de ios k i l óm et r os  349 ai 354 de la ca 
r r e t e r a  de M a d r i d  a Albacete y Car- 
tage na,  p r o v i n c i a  de Murcia,

L a J e f a t u r a  de este Circui to  h a  te
n i d o  a bien a d j u d i c a r  de f i ni t i vament e 
e l  s ervicio a l me j o r  pos t or ,  “ Socie
d a d  Esp añol a de C o n t r a t a s ” , G. A., ve
c i n o  de Madr i d ,  que se c o m p r o m e t e  a 
e j ecut ar lo  con s ujeción al p r o ye c to  y 
en  ios plazos de si gn ados  en c i pl iego 
de c o n d ic . on e s  p a r t i c u l a re s  y e c o nó 
m i c a s  de esta c o n t ra t a  p o r  la c a n t i 
d a d  de 36.704 péselas,  s ie nd o  el p r e 
s upue st o  de c ont ra ta  de 47.817 pese
t a s ;  t en i e n d o  ci a d j u d i c a t a r i o  que o t o r 
g a r  . ia c o r r e s p o n d i e n t e  es c r i tu r a  cíe 
c o n t r a t a  ante -ei Noiai  m que designe el 
D e ca n o de i Colegio Kola ría! de Ma
d r id , d e n t ro  clcl plazo de un mes,  a 
c o n t a r  de la fecha de la pub l i cac ión  
en ia Ga c eta  de la  p res en t e  r esolu
ción.

Lo que c o m u ni c o  a V. S. paro  su 
c o n oc i m i e n t o  y efectos.  Madr i d ,  23 de 
J u n i o  de 1933,— Kí Jefe  a c c ‘dent al  del 
Ci rcui to ,  J u a n  Arcate y ()r maza bal.  
S e ñ o re s  I ng en i er o  Jefe de la Secci ón

Sur  y a d j u d ic a ta r i o ,  “ S oc ieda d E s
p a ñ o l a  de ' C o n t r a í a s ” , S. A„, domi -  

¡ c i l i ada  en M adr i d,  calle de la Fio-  
: r i da ,  12.

Visto el r es u l t ad o  o b t e n i d o  en la 
subas ta  de las obr as  de r iego super f i 
c ia l  asfál t ico pa ra  c o n s e rv a ci ó n  del  
f i rme de ios k i l óm et r os  377 al 3o5 de 
la c a r r e t e r a  de M ad r id  a Albacete  y 
Car tagena,  p r o vi n c i a  de Murcia,

La J e f a t ur a  de este Ci rcui to  ha t e
n i do a bien a d j u d i c a r  de f in i t i vame nt e 
ti s er vi cio  al me jor  pos tor ,  “ Soc ieda d 
.Española de C o n t r a t a s ” , S. A., ve ci no  
de M a d r ’cT, que  se c o m p r o m e t e  a eje
c u t a r l o  con suj ec i ón ai p r o ye c to  y en 
ios  p lazos  d e s i g n a d o s  en  e.l pl iego de

c o n d i c i o n e s  p a r t i c u l a r e s  y  e c o n ó m i c a s  
de esta c o nt r a t a  p o r  la c a n t i d a d  de 
54.001 pesetas,  s ie nd o  el p r e s up u es t o  
de c o n t ra t a  de 71.(501 pe se ta s;  t e n i e n 
do el a d j u d i ca t a r i o  q ue  o to r g a r  la co
r r e s p o n d i e n t e  e sc r i t ur a  de c o n t r a t a  
a n t e  el No tar i o  que de si gne  el De ca n o 
del  Colegio No tar ia l  de M ad r id ,  d e n 
t ro del plazo de un mes.  a c o n t a r  d-e 
la fecha de la p ub l icac ión  en la Ga
c e t a  de la presente,  resol uci ón.

Lo que c o m u n i c o  a V. S. p a r a  su 
c o n o c i m i e n t o  y efectos,  M adr i d,  23 de 
J i mi o  de 1933 .— El J et e  ac c id en t a l  del 
Ci rcui to,  J u a n  Arrale  y Or ma záha L 
S eñ or es  I n g en i er o  Jefe  de la Sección 

Sur  y a d ju d i c a t a r i o  “S oc i e d a d  E s 
p añol a  de C o n t r a í a s ” , S. A., d o m i 
ci l iada en  M adr i d,  cal le de la F l o 
r i do ,  12.

Visto el r es u l t ado  o bt e n i d o  en la su
bas t a de las o b ra s  de cierno superf i ci al  
asfál t ico p a r a  c o ns er v a c i ó n  del f i rme 
de ios k i l óm et r os  530 al 539 de^la ca 
r r e t e r a  de M a d r i d  a Cádiz (sección - ce  
C a r m e n a  a Sevi l la) ,  p r o v i n c i a  de Se
villa,L a J e f a t u r a  de este C i r cu i t o  ha  te
n i do  a bien a d j u d i c a r  definit ivamente  
ei s er vi ci o a] m e j o r  postor ,  D. J u a n  
Del gado García, ve cino de Á n dólar,  
p r o v i n c i a  de J aén,  que se c o m p r o m e t e  
a e j ecut ar lo  con sujeción al p ro y e c t o  
y  en los pia ros  d es ign ados  en  e! p l ie 
go de. c o nd i c i o n e s  p a r t i c u l a r e s  y ec o 
n óm ic as  de u ña c o n t ra t a ,  p o r  la c a n 
t i da d  de 71.300  peseta:;,  s ie nd o  el p r e 
supue st o  de c o n t ra t a  de 108.157,50 pe
setas.  t e n i e n d o  el a d j u d i c a t a r i o  que 
o t o r g a r  la c o r r e s p o n d i e n t e  e s c r i t u r a  
de contrata ant e el No ta r i o  que  de si g
ne el D e c an o  del Colegio No tar ia l  de 
M adr i d ,  d e n t r o  de i plazo de un m m v 
a c o n t a r  de la f ec h a  de la p u b l i c a c i ó n

| en la Ga c e t a  de la p r e s e n t e  r es ol u
c ión.

Lo que c o m u n i c o  a V. S. p a r a  su co
n o c i m i e n t o  y  efectos.- M ad r i d ,  23 de 
J u n i o  de 1933 .— El Jefe  a c c i de n ta l  del  
Circui to,  J u a n  A rr a l e  y  Or ma zába l .  
Señ or es  I n g e n i e r o  Jefe  de la s e cc i ó n  

Su r  y  a d j u di ca t ar i o ,  D. J u a n  Delga
do García ,  d om i c i l i a d o  en A n d ú j a r  
( Ja én) ,  calle de C o r r e d e r a  de Sa n  
B ar t ol omé ,  45.

Visto el r es ul t ado  o b t e n i d o  en la su
b as t a  de las o b ra s  de a copl os  de p i e 
d ra  m a c h a c a d a  p a ra  c o n s e r v a c i ó n  del.  
f i rme,  inc l uso su e m p le o  en r ec a rg o s  
y  r iego super f ic ial  b i t u m i n o s o  de los 
ki lómetros-  219,500 al 223 de la ca
r r e t e r a  de Val enc ia  a Molins de Rey» 
p r o v i n c i a  de T a r r a g o n a ,

La J e f a t u r a  de este Ci rcui to  ha ten i 
do a bien  a d j u d i c a r  def i n i t i vame nt e  el  
s er vic i o al m e j o r  pos t or ,  D, José  
Or r i ol s  Roca,  ve ci no  de Barcelona» 
que se c o m p r o m e t e  a e j ecut ar lo  con 
s uj ec i ón  al p r oy e c t o  y en ios plazos 
d e s i gn a do s  en el pl iego de c o n d i c i o n e s  
p a r t i c u l a r e s  y e c o n ó m i c a s  de esta co n
t ra t a ,  p o r  la c a n t i d a d  de .47.705 pese
tas,  s i endo  el p r e s up u e s t o  de c o n t r a í a  
de 62.603,70 pesetas ,  t e n i e n d o  el a d 
j u d i c a t a r i o  que o t o r g a r  la c o r r e s p o n 
d ie n t e  esc * a c e c o n t r a t a  an t e el N o 
t a r i o  que c s io eí De ca n o del Cole
gio N-ota di  Madr id ,  d e n t r o  del 
pl azo de L i l i  a c o n t a r  de la fecha 
de la p ub l i cac ión  e n  la Ga c e t a  de la  
p r e s e n t e  r es ol uci ón,

Lo que. c o m u n i c o  a V. S. p a r a  su co
n o c i m i e n t o  y  efectos.  M adr i d,  23 de 
J u n i o  de 1933 .— El Jefe  a c c id en t a l  del  
Ci rcui to,  J u a n  Ar r al e  y O rma zába l .  • 
S eñ or es  I n g e n i e r o  Jefe  de la s ec c ión  

N o r t e  y a d j u d i c a t a r i o ,  D. J o s é 
O r r io l s  Roca,  d om i c i l i a d o  en  Bar** 
c e l ona ,  cal le de Cortes ,  539 .


